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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 26 de octubre de 1944 por el que cesa en 

el cargtj de Delegado de Asuntos Indígenas de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos don Alfredo Gale
ra Panlagua.—Página 8279.

Otro de 26 de octubre de 1944 por el que se nombra Se
cretario generad de la Alta Comisaría de España en Mcu 
rruecos a don Alfredo Galera Panlagua.—,Página 8279.

Orden de 31 d e  octubre de 1944 por la que se amplía la 
Comisión interministerial nombrada para implantación 
del Seguro de Eníermeaad (Orden, de 9 de septiembre 
d e  1944), coai lag representaciones que se indican de los 
Ministerios d^l Ejército y del Aire.—Página 8279.

Otra de 31 de octubre de 1944 por la que queda vacante 
el cargo cíe Fiscal Provincial de Tasas de Cáceres, por 
fallecimiento, de don Carlos Crisóstomo Prats.—P á g i
n a  8280.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 31 de octubre de 1944 por la que se convoca 

concurso reglamentario entre Médicos Maitemólog06  
del Estado, en activo servicio o  en expectación de 
destino, para la provisión de las vacantes que se ci
tan y sus resultas, más cualquiera otra que pueda 
producirse durante la tramitación dei presente con
curso.—Página 8280.

Otra de 31 de octubre de 1944 por la que se nombran 
Médicos Clínicos de los Servicios Oficiales Antivené- 
reos de Córdoba y Badajoz, a los señores que se 
mencionan.—Página 8280.

Otra de 31 de octubre de 1944 por la que se nombran 
Módicos Puericultores del Estado, adscritos a la Je
fatura Central de Higiene ,Infantil a lo& señores que 
se citan.—Página 8280.

Otra de 31 de octubre de 1944 por la qu e ' se nombra 
Practicante del Servicio Oficial Antivenéreo de Los 
Palmas a don José Herrera Febles.—Página 8280. ‘

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 24 de octubre de. 1944 por la que se decteur& que 

don José Blanco Ráaza no sufre ninguna pena acceso
ria que pueda serle remitida.—Página 8281.

Ordenes de 30 de septiembre de 1’944 por las que se pro
mueve a la categoría de Abogados Fiscales de térmi
no a los señores que se expresan.—Página 8281.

Otras de 30 de septiembre de 1944 por las que se promue
ve a la categoría de Jueces de Primera Instancia e Ins
trucción de término a 4 los señores que se expresan.—  
Página 8281.

Ordenes de 30 de septiembre de 1944 por las que se pro
mueve a la categoría de Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a los señores que se expre
san.—Páginas 8282 y 8283.,

Ord^n de 28 de octubre de 1944 por la que se nombran 
Jef es de Servicios del Cuerpo de Prisiones, con carácter 
provisional, a los funcionarios de la Escala TécnácO- 
Auxil-iar del mismo que se mencionan.—Página 8283. 

Otra de 28 de octubre de 1044 por la que pasa a la Es- 
. cala Técnico-Auxiliar e l‘ funcionario don Manuel Justo 

Malta Fierro, en la categoría d* Oficial de primera d a 
se, del Cuerpo Prisiones. ̂ -Página 8283.

Otra de ?1 de octubre de 1944 por la que se declara jubi
lado si Portero de los Ministerios C iv ile s , separado del 
servicio, don Manuel Martín Espinosa.—Página 8283,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 31 de octubre de 1944 por la que ee dispone que 

forme parte de la Comisión Liquidadora de los benefi
cios extraordinarios de importación de Cereales un 
Jefe de Sección de la Direocióa General de la Contri
bución de Usos y Consumos.—Páginas 8283 y 8284. 

Otra de' 30 de octubre de 1944 por la que se modifica 
la de este Ministerio de 22 de junio de 1932, a fin- 
de que la Delegación del Gobierno én CAMPSA pue
da tramitar los expedientes de liquidación, reconoci
miento y pago de participaciones de Coipo rae iones 
locales en el impuesto de la gasolina.—Página 8284.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  C O M E R C I O  
Orden.de 27 de octubre de 1944 por la aue se concede la 

excedencia activa al Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración civil de este Departamento, doña María de la 
Gloria López Amador.—Página 8284.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 13 de julio de 1944 (rectificada), por la que se 

concede a don Modesto Giménez Bentrosa el ingreso en 
la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio.—Página 8285. 

Otra á& 3 de octubre de 1044 por la que se agrega a las 
oposiciones que se citan la cátedra que s© menciona de 
la Universidad de Salamanca.—Página 8285.

Otra de 4 de octubre de 1944 por la que se dan los corres
pondientes ascensos en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad.—Página 8285.

Otra de 9 de octubre de 1944 por la que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedra do «Filosofía» vacan
te en el instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Toledo.—Página 8285.

Orden de 10 de octubre de ,1944 por la que se jubila t& 
doña María Esperanza del Cerro Martínez, Profó* 
sora Auxiliar de Escuelas Normales*—Página 8285*



P á g i n a  8 2 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4    n o v i e m b r e  1 9 4 4

Onlí’n  de 16 de octubre de 1944 por la que se clasifica 
como Fundación benéfica particular de enseñanza 
primaria ia instituida en Carcagente (Valencia') por 

l a ‘ señora doña Isabel Sonano Pallasar, denominada 
«Escuelas del Ave María», disponiendo la redacción del. 
oponíalo reglamento; con!limando en ci patronazgo 
a quienes ostentan añora el cargo y ordenando la re- 
cupe: ación de vaiores con otros pronunciamientos re
gí a mentar; os.—Páginas 8286 y 8287.

Otra de 16 de octubre de 1944: por la que se clasifica 
como benéíico-doccnte la Fundación instituida en el 
Real Conserva tono de Música y Declamación de M a, 
d:id por la señora doña Maria Rosendo Orense, que 
so llamará. «Prem io Matilde Rodríguez y José Rub'o»; 
confirmando su patronato y disponiendo la conversión, 
del capital en, lámina d<? la peuda.—Págs. 8287 y 8288. 

Otra de 19 de octubre de 1944 por la que se convoca a 
concurso-oposición la cátedra de '«Virtuosismo del Vio- 
fin » y «V iolín», del Real Conservatorio de Madrid, y 
las de esta última asignatura en los Conservatorios 
de Valencia," y Córdoba.— Página 8288. *

Oto-a de 19 do octubre de 1941 i*>r la que se convoca a 
concurso-ojyis'icióii la cátedra d* «H istoria <1* la. Músi
ca y Musicología empaño la», vacante. rn el Real Con
servatorio de Madrid',—Páginas 8288 y 8289.

Otra de 20 d.c <xúubiy> de 1914 'por Ja que ác convoca á 
concurso-o]>0fición Ja cátedra de «Tndumoiiitaria y Ca
racterización», vacante en el Rea'l OonscrvaJtodo de Mú
sica y Declamación de Madrid.—Pág.na 8289.

Otra de 20 do octubre de 1944 por la que se anuncia a 
concurso traslado la cátedra de «Lengua y Litera* 
tura Españolas», vacante pn el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alcalá de Henares.—Páginas 
8289 y 8290.

O tra de 2i de octubre oev 1944 por la que se anuncia a 
concurso de traslado la plaza vacante de Profesor Es
pecial de «Lengua Francesa» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Pontevedra.—Página 8290.

Otra de 24 de octubre de 1944 por la que ^  le concede 
a don Luis Araújo Costa, el ingreso e^ la Orden C i
vil de Alfonso X  e \ Sábio.—Página 8290.

Otra de 24 de octubre de 1944 por la  que se autorizan las 
permuta.^ que se citan entre Catedráticos de las Facul
tades de Medicina que se mencionan.—Página 8290. 

(Otra de 26 de octubre de 1944 por Ha que se anuncia a
concurso de traslado la  cátedra, de «La tín », vacante
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Fran
cisco Ribalta», de Castellón.—Página 8290.

Otra de 27 de octubre de 1944 por la que Se anuncia a 
concurso de traslado la plaza vacante de Profesor es
pecial/de «Lengua Francesa», del instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Almería.—Página 8290.

Otra de 27 de octubre de !944 por la que se anunda a
concurso de traslado la cátedra de «Latín »,, > vacante
en el instituto Nacional de Enseñanza Media de Bur
gos.—Páginas ’8290 y 8<291,.

M INISTERIO  DE TRABAJO

Or<1en de 24 de octubre dé 1944 sobre organización del 
Seminario" de Estudios Sociales d e ' la Univensidad de 
Santiago.—Página 8291.

Otra de 27 de ootubre de 1944 por la que se designa a don 
César Hemiosilla Aizcorbe, Presidente de lia Oómara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Sanltajider.—Pági
na 8291.

Otra de 27 de octubre de 1944 por la que se dispone el 
reconocimóenito médico de los obreras que prestan ser
vicio en las explotaciones de tierras arcillosas a los 
efectos del Seguro de Silicosis.—-Páginas 8291 y 8292,

Ord°n de 20 de octubre do 1944 por la que ? o  r.pla.ui Ja. 
convoca loria do los Do:(gados .¡a Ti v  ha*:o oi 15 
de enero del año próximo. —Página 8292.

Otra de 17 de octubre de 19-14 por la que ?'C descaí.bea 
Ja casa económica construida en .a parcela n u m er o  70 
bis, dol proyecto aprobado a1 la tA/morativa de Cace.s 
Económicas «Residencia», señalada. i i ’*y con ei número 
14 de la calle de Matías Montero tan tes Muestro R¡- 
poll), do esta capital).—Página 6292.

Otra de 17 de octubre de 1944 por la que se descalifica 
Ja casa económica construida cu la parce i a numero 
70 del. p:oyecto aprobado a la Cooperativa de Casa* 
Económicas «Residencia», señalada hoy  con el número 
14 de la calle de Matías Morbero (antes Maestro Rñ 
p o l i ) , ‘ de esta cap ita l).—Página 8292.

Ordenas de 14 y 19 de octubre de 1844 por las que se ins
criben en el Registro Oficial de Cooperativas a las que 

. se expresan.—Páginas 82S2 y 6293.

A D M IN ISTR AC IO N  CENTRAL

G O BERNAC IO N .- Subs«cre<aria.  - ( Sección espacial cl°
Estadística.— Año J9-13).—-Estadística anua,: de trabajos 
que remiten lo¿* Gobiernes Civiles a P- Subsecretaría 
de Gobernación.—Páginas 41294 a 8297.

Dirección General de C°rrros y Telecomunicación.—
Anuncio de subasta para contratar las obras de ter
minación de un edfiicio en Valdepeñas (Ciudad R ea l), 
con destino a los servicios de Correos y Telecomuni
cación.— Página 8296.

Patronato Nacional Antiíubcrcui0sOÉ_Acuerdo por el
que se hace público el Tribunal designado para juz
gar Ja prueba de' aptitud y selección ¡para proveer 
vacantes de Médicos Encargados <lc Consultas de f i 
siología.—Página 8296.

Acuerdo por el que se fija  fecha, comienzo de ejerci
cios, prueba de aptitud y selección de Médicos En
cargados de las Consultas ' de Tisi elogia de Centros 
Secundarios de Higiene Rural.—Página 8297.

JU S TIC IA .— Dirección General de Justicia.—Convocando 
concurso para proveer la plazá de Secretario de Sala, de 
la Sección de lo Civil de la Audiencia de Saaua Cruz 
de Tenerife.—Página 8297.

HÁOTEÍNDA.—Dirección General de la Deuda y Clames Pa
siva® (intervención).—Transcribiendo relación do ex
pedientes y asuntos despachados durante el mes de 
agosto último.—Páginas 8298 a 8303.

Dirección General de lo Contencioso' del Estado.— Acuer
do por el que se concede a la Fundación «Hospital 
de Caridad de La  Almunia de Doña Godina», insti- 

* tuída en la V illa de Almuma de Dóña Godina (Za
ragoza), la exención del impuesto que grava lo® bie
nes de las personas jurídicas.—Página 8304.

Acuerdo pór el que se concede a la Fundación «Beca 
LuCenzo Izquierdo Casajús», instituida en Zaragoza, 
la exención . ded impuesto que. grava los bienes d e ' 
las personas jurídicas .—Página 8304. '

EDUCACION^ N Á d O N A L .— Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Disponiendo la remisión de relación 
de Vacantes de "Direcciones d e Escuelas Graduadas da 
seis o más grados.— Página 8305.

Ctoncedáendo, en principio| subvención tíe cuarenta mil 
pesetas al Ayunita-iñiento de Guetaria" (G u ipúzcoa),. 
pana te construcción directa de cuatro Escuelas Unita
rias.—Página 8305.
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Concediendo, en principio, la subvención d e ' quince mil pedias al Ayuntamiento de Tonelam eo (Lérida), para 
la construcción directa d un edificio destinado a tres 
casas-habitac¡ pn.—Página 8305. 

iDirección General de Enseñanza Media.—Resolviendo 
el expediente de reconocimiento del Colegio «Nuestra Señora de Carrasconte», de Vfilatolino (León) .—Pá
ginas 8305 y 8306.

Dictando instrucciones para la provisión por concurso
de traslado d-e la cátedra de «Filosofía», vacante en e- Instituto Nacional de Enseñanza Media de Toledo.

' Pág ina 8306.
iDic.tandu instrucciones para la provisión por coñcürso.de tras.a do de la cátedra de «Lengua y Literatura Es- 

paño as», vacante ‘en el instituto Nacional de Enseñanza Media ode Alcalá de Henares.—Página 8306.
Dictando instrucciones para la provisión en concurso

de trasudo de la plaza vacante de Profesor de Len_ gua Francesa, del Instituto de Pontevedra.—Páginas 
8306 y 8307.

Dictando instrucciones para la provisión por concurso 
de traslado de la cátedra de «Latín», vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Francisco Ro
ba lta», de Castellón.—Página 8307.

Dictando instrucciones para la provisión, en concurso 
de traslado, de la plaza vacante de Profesor especian 
de Francés del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Almería.—Página 8307.

Dictando instrucciones para la provisión, por concurso 
de traslado, d^ la cátedra de «Latín», vacante en el Instituto Nacionail de Enseñanza Media de Burgos.— Página 8307.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando a la «S. A. HiKfidedécitifcca 
Ibérica» para aprovechar aguas del rio Cinca, en 
término de Bieisa y Salinas del Sin (Huesca), con 
destino a usos industriales.—Páginas 8307 y 8308.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Au- 
ministración de Justicia.—Páginas 4237 a 4252.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N CI A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 26 de octubre de 1944 por el que cesa 

en el cargo de Delegado de Asuntos Indígenas de 
la Alta Comisaria de España en Marruecos don 
Alfredo Galera Paniagua.

Cesa como Delegado de Asuntos Indígenas de la 
Alta Comisaría de España en' Marruecos el General 
de Brigada del Arma de Infantería don Alfredo Ga
lera Paniagua. ’

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 26 de octubre de 1944 por el que le 

nombra Secretario general de la Alta Comisaría de 

España en Marruecos a don Alfredo Galera Paniagua.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno y p'rpvia 
deliberación del Consejo de-M inistros,

Nombro Secretario general de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos al General de Brigada del Arma 
de Infantería don Alfredo Galera Paniagua..

Así lo disipongo por el' presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por la que se amplía la Comisión interministerial nombrada para implant
ación del Seguro de Enfermedad 

(Orden 9 septiembre 1944), con las 
representaciones que se indican de 
los Ministerios del Ejército y del 
Aire.

Examos. Sres.: Vista la propues
ta formulada por la Comisión interministerial para implantación del Seguro de Enfermedad, nombrada por

Ordien de fecha 9 de septiembre pró
ximo pasado, en ©l sentido de que figuren representados efi (aquéllas los 
Ministerio* ded Ejército y del Aire, en igual forma que lo ©stá el de Marina,

Esta Presidencia d^l Gobierno, de conformidad oon 1*0 designaciones propuestas par lo® respectivo® Ministerios, ha tenido a bien disponer que dicha Comisión interministerial quede ampliada con las siguiente® representaciones :Por el Ministerio del Ejército, don Rafael Díaz Alcrudo, Teniente Coronel Médico, con destino en la Jefatura de Sanidad del Ejército.
Por el Ministerio d/el Aire, don Vi

cente Buitrón Fernández, Coman
dante de Sanidad del Aire y don Narciso Anidrada Herrera, Capitán de Intendencia.

Lo digo a VV. EE. para su cono- pimiento y demás efectos.
Dios guarde a  VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1944.— P. D., eü Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército 
y del Aire, limo. Sri Presidente <U la Comisión interministerial nombrada por Orden de 9 de Septiem- 

• br© de 1944 para implantación deH Seguro de Enfermedad.
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ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que queda vacante el cargo de 
Fiscal P r ovincial de Tasas de Cá
cer es, por fallecimiento de don Carlos 

  Crisóstomo  Prats.

Excmos. Sres.: VLsio lo comunica
do por el limo. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas, queda vacan(e*el cargo de 
Fiscal Provincial de Tasas de Cáce- 
res, por fallecimiento del que lo des
empeñaba, d o n  Carlos Crisóstomo 
Práts, Coronel del Arrqa de Caballe
ría.

Lo que comunico a VV. EE. para 
v‘ sú conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE, muchos 
años.

Madrid, 31 de octubre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis carrero.

Excmos. Sres...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se convoca concurso reglamen
tario entre Médicos Maternólogos del 
Estado, en activo servicio o  en ex
pectación de destino, para la provi
sión de las vacantes que se citan 
y sus resultas, más cualquiera otra 
que pueda producirse durante la 
tramitación del presente concurso.

limo. S r .: Vacantes las plazas de 
Médicos Maternologos del Estado en 
los Servicios provinciales de:

Albacete, Avila, cáceres, Huesca, 
Santander,- Soria y Zamora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso reglamentario en
tre Médicos Maternólogos del Estado, 
en activo servicio o en expectación de 
destino, para la provisión de las re
feridas vacantes y sus resultas, más 
cualquiera otra que pueda producirse 
durante la tramitación del presente 
concurso.

Loa aspirantes dispondrán de un 
plazo de quinc^ días hábiles, contados 
a partir deí siguiente al de la pu
blicación de la presente en ¿  BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para la 
presentación de instancias en él Re
gistro de esa Dirección General (pla
za de España, Madrid), en las cuales 
expondrán por orden de preferencia 
las pdazas que deseen ocupar.

Para la resolución dei presente con
curso regirá' la rigurosa antigüedad, 1 
determinada por el número que cada 
espirante ostente en el correspondiente 
Escalafón, y quedando obligados a to
mar parte en este concurso los Médi
cos Maternólogos del Estado declara
dos como tales por Orden de 27 <fcé 
JuiJo anterior* 1

 Lo digo a V. I. para su conoci-
m'enío y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1944.— 

I*. D., ‘P< dro F. Valladares.

limo. §>r. Director general de Sani
dad. 

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por  
la que se nombran Médicos Clínicos 
de los Servicios Oficiales Antivené
reos de Córdoba y Badajoz, a los 
señores que se mencionan.

j  limo. Sr. :  V.sto el expediente del 
; concurso voluntario de trabado, con- 
: vocado en 2 de agosto irtrno, para 
i proveer entro Médicos cún.cos del Se.- 
¡ vicio Oficial Antivenéreo, en activo ser

vicio o en expectación de dcstño, d - 
versas vacantes de su plantilla, ¿ota
da cada una. de ellas con la indem
nización anual de 7.200 pesetas;

Vistas la Orden de convocatoria, las 
petic.ones formuladas por aspirantes 
y el informe al efecto emitido por el 
Consejo Nacional* de Sanidad;

Considerando qye en la tramitación 
del presente expediente so han cum-. 
plido todos *los requisitos legales pre
ven: dos,

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido a bien 
aprobar el presente exped-ente, y, e1* 
consecuencia, nombrar Médicos clíni
cos de lexs ’Serv-cios Oficiales Antive
néreos de Córdoba y Badajoz, respec
tivamente, a don Bernabé Jiménez 
Roldán y a don José Cabral Gil, cada 
uno de ellos con la indemnización 
anual de 7.200 pesetas, que se les ha
rán efectivas del capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo sexto, concepto 
tercero ¿a Ja. sécción tercera del pre- j  

supuesto vidente.
Lo digo a V. I. para, su conocí- I 

miento y efectos consiguientes. i
Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid,, 31 de octubre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se nombran Médicos Pueri
cultores del Estado, adscritos a la 
Jefatura Central de Higiene Infantil 
a los señores que se citan.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso.de traslado convocado en 19 
de julio último, para proveer entre 
Módicos puericultores del Estado dos 
plazas de su plantilla de destinos ads
critas a la Jefatura Qentral die Hi
giene infantil;

Vistas la convocatoria del concurso, 
la Orden de 13 de junio último, las 
peticiones formuladas por loe aspiran
te* y *1 informe al efecto emitido

por el Consejo Nacional de Sanidad; 
considerando que t-n la tramitación del 
presente expedienté se han cumplido 
todos los requisaos lógales preveni
dos,

Este M'nisterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y lo informado por e! Consejo 
Nacional do Sanidad, ha tenido a b en 
aprobar el presente expediento, y. en 
su consecuencia, nombrar Médicos pue
ricultores del Estado, adscritos a la 
Jefatiua Central de Higiene infantil, 
a don Manuel Blanco Otero y a don 
José María M ngo de Benito. £n Cuy^ 
destinos percibirán el haber anual <,~ 
7.200 pesetas cada uno de ellos, que se 
harán efectivas del ‘capítulo primero, 
artículo primero, grupo sexto, concep
to décimo de la sección teicera del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1944.— 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por
la que se nombra Practicante del
Servicio Oficial Antivenéreo de Las
Palmas a don José Herrera Febles.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposic ón convocado en 24 de 
noviembre de 1943, para proveer una 
plaza de Practicante del Servicio Ofi
cial Ant!venéreo de Las Palmas* do- 
tacta con la indemnización anual de 
4.000 pesetas; .

Vistas la Ordep de convocatoria, la 
de 21 de julio anterior, la Ley de 25 
de agosto de 1939, la propuesta for
mulada por el Tribunal juzgador, asi 
como el infoime al efecto emitido por 
el Consejó Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
del presente exped-ente se han cum
plido todos los requisitos legales pre
venidos,

Est* Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y lo Informado por el Consejo Nacio
nal de Sanidad  ̂ha tenido a bien apro
bar el presente expediente, y, en su 
consecuencia, nombrar Practicante del 
Servicio Oficial Antivenéreo de Las 
Palmas a don José Herrera Febles, 
con la indemnización anual de 4.000 
pesetas, que le serán hechas efectivas 
del capitulo primero, % artículo segun
do, grupo sexto, concepto tercero de 
la sección tercera del presupuesto vi
gente.

L o , digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho® año®.
Madrid, 31 de octubre d^ 1944.—  

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 

la que se declara que don José 
Blanco Riaza no sufre ninguna pena 
accesoria que pueda serle remitida.

Excmo. Si\ : Visto el expediente in
coado, con €l número 429, por la Co
misión de Penas Accesorias. ’ a virtud 
de instancia formulada por don José 
Blanco Riaza, mayor de edad, casado, 
con domicilio en Madrid, plaza-de San 
Miguel, númei'o 8, de profesión Ges
tor Administrativo, y en , súplica do 
«la  remisión de la pena accesoria y la 
rehabilitación para poder optar a la 
colegiación como Gestor Administra
tivo»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con La propuesta formulada 
poo; ia com is:ón de Penas Accesorias: 

Que cumplida la pena de seis meses 
y un día a que fué condenado por 
conmutación de la d-e doce años y un 
día, no existe en la actualidad acce
soria alguna que pueda serle rem i
tidla.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente, de la Comisión 

de Penas Accesorias.

ORDENES de 30 de septiembre de 
1944 por las que se promueven a 
la categoría de Abogados Fiscales 
de térm ino a los señores que se ex
presan.
limo. S r . : De conformidad con , lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta^ 
•tuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a, la categoría de Abogado 

. Fiscal de término a don Temístocles 
Díaz Llanos, que es Abogado Fiscal 
de ascenso en la Audiencia Provin
cial de Santa' Cruz de Tenerife, en
tendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, des
de eH día 7 de ju lio de 1944, fecha 
en que se produjo la vacante, que
dando en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y ,efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30' de septiembre de 1944.—  

P. D., E. Gómez Gií.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

Timo. Sr.’: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto Fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento p a ra 'su  aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Abogado 
Fiscal de término a don Salvador A vi
la Guzmán, que es Abogado Fiscal 
de ascenso en la Audiencia, Provin
cial de León, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 7 de julio 
de 1944, fecha en quc se produjo la 
vacante, quedando en el mismo des
tino.

Lo que participo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944. 

P. D., E. Gómez G il.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artícuüo 13 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Abogado 
Fiscal <ie término a don Luis Rodrí
guez Miguel, que es Abogado Fiscal 
de ascenso en la Audiencia Provincial 
de Salamanca, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 29 de sep
tiembre de 1944, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedando en d  mis
mo destino.

Lo que participo a V. I. hara su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a^V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez G il.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDENES de 30 de septiembre de 
1944 por las que se promueve a la 
categoría de Jueces de Prim era  ins
tancia e In s tru cc ión  de térm ino a 
los señores que se expresan.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto ,en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Prim era Instan
cia e instrucción de término a  don 
Manuel López Perea, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso en Lo ja, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 4 de Julio de 
1944, fecha en que se produjo la va- 
canté, quedando destinado en e(L mis
mo Juzgado.

Lo que participo , a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.—  

P. ,D., E. Gómez G il.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju 
lio de ,1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno txrcero, a la ca
tegoría de Juez de Prim era Instancia 
€ Instrucción de término a don Anto
nio Peral García, que os Juez de pri
mera Instancia e Instrucción de as
censo en Ciudad R ta l, entendiéndose 
esta- promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde e»l día 14 de 
junio de 1944, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedando destinado 
en el mismo Juzgado.

Lo que’ participo a V. ,1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 30 do Septiembre de 1944.—

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju- 
liq de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno segundo, a la ca
tegoría de Juez de Prim era instancia 
e Instrucción de término a don Je
sús García Gutiérrez, que es Juez de 
Primera Instancia e instrucción de as
censo en Torrijos, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día 2 de junio 
de 1944, fecha en que se produjo la 
vacante, quedando destinado en el 
mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . . I .  muchos años.
Madrid, 30 de. septiembre de 1944.

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de ¿6 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien . 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Prim era Instancia 
e Instrucción de término, a  don Fe
derico Rodrígutz Solano y Espín, que 
es Juez de Prim era Instancia e Ins
trucción de ascenso en Medina del 
Campo, entendiéndose esta promoción ' 
con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día 2 de Junio de 1944, 
fecha en .que se p r o d u j o  ¡a vacante, 
quedando destinado en el mismo Juz
gado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos Consiguientes.

Dios guarde a Y. X. muchos años.
Madrid, 30 dé septiembre de 1944.—» 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Justicia*
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ORDENES de 30 de septiembre de 1944 
por las que se promueve a la c a t e
goría de Jueces de Primara Instan
cia e Instrucción de ascenso a los 
señores que se expresan. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto’ en el Decreto de 26 de ju
lio do 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en tumo primero a la cate
goría do Juez de Primera Instancia e 
Instrucción do ascenso a don Fran
cisco García Rosado, quo es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en. 
trada en Escalona, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día 2 de junio de 
1944, fecha en que se produjo la va
cante, y destinándole al Juzgado de 
Primera Instancia de Linares, de as
censo, en la provincia de Jaén, con 

_ aplicación de la facultad consignada 
en el artículo 8.° de la Orden de 12 
de noviembre de 1943.

Lo que participo a V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio do 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes, I

Este Ministerio ha tenido a bien j 
promover en turno cuaito a la. cate
goría de Juez de Primera Instancia, e ¡ 
Instrucción de término a don José ' 
María Ramírez Rodríguez. que es Juez, 
do Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso en Atienza, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día 14 de junio de 
1944. fecha en que se produjo la va
cante, y destinándole al Juzgado de 
Pr’mera Instancia de Algeciras, de tér
mino, én la provine:a de Cádiz, con 
aplicación .do la facultad consignada 
en el artículo 8.° de la Orden de 12 
de noviembre de 1943.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil. .
limo. Sr. Director general de Justicia.

(Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de- 26 de ju
lio de 1943 y demás dispos’ciones or- 
gán cas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno primero a la cate
goría de Juez d¿ Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a don Gaspar 
Dávila Dávila, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ¿ntrada en' 
Fuentesaúco, entendiéndose esta pro- ,

moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 4 de julio dé 1944, 
fecha en que se produjo la vacante, 
quedando destinado en el mismo Juz
gado.

Lo qqe participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de/ septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en tumo W cero  a ,1a cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a don Salva
dor Soler Serra, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de en
trada en Villanueva y Geltrú, enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el 
día 14 de junio de 1944, fecha en que 
se produjo* la vacante, quedando desti
nado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or- 
gáncas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en tumo segundo a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a den Fran
cisco Casas Ochoa; que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de en
trada en San Martín de'Valdeiglesias. 
entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde 
el día 2 de junio de 1944, fecha en 
que se produjo la vacante, quedando 
destinado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento sy  «fectoá consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. IJirector general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás dispos’ciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno cuarto a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a don Isaac 
Sálar Fernández, que es -Juez de PrL 1 

mera Instancia e Instrucción de en- | 
tiada en situación de excedencia for- •

zosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 2 de junio d« 1944, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participó a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio do 1843 y demás disposiciones or
gánicas vigentes/

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno tercero a la cate
goría de Juez de Primera Instancia o 
Instrucción de ascenso a don Valen
tín Serrano Sánchez, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada en situación de excedencia for
zosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 2 de junio de 1944, fecha 
en que se produjo la vacante.

Ló que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás dispos'ciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno segundo a la cate
goría de Juez d£.Primera Instancia o 
Instrucción de ascenso a don Salva
dor García del Diestro, que es Juez de 
Primera Instancia o > Instmcción de 
entrada en situación ¿a excedencia 
forzosa, entendiéndose esta promoc.ón • 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el ¿ía 2 cle junio de 1944, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento' y efeétos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

¡P. D., É. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia,

Hipo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de Ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en tum o cuarto a la cate
goría de Juez de Primera Instancia * 
Instrucción de ascenso a don Domin
go Romero Escudero, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada en Alcántara^ entendiéndose es
ta promoción con Ja antigüedad a to
dos los efectos deSde el día 14 de junio 
de 1C44, fecha en que se produjo la
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vacante, quedando destinado en el mis
mo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su coi 
nocuninnto y efectos consiguientes. 

Dias guardo a V. I, muchos años. 
Madrid., JO do septiembre de 1944.— 

P. D., É, Gómez Gil.
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que se nombran Jefes de Servicios

del Cuerpo de Prisiones, con
 carácter provisional, a los funcio
narios de la Escala Técnico - Auxi
liar del mismo que se mencionan. 
limo. Sr.: Convocado concurso para

lá provisión do veumcinco plazas de 
J(f<s de Servicios del Cuerpo de Pri
siones por Ordenes ministeriales de 2g 
do julio y 9 de Septiembre últimos, 
aclaratoria esta última del artículo se
gundo do la primera citada, entre 
los funcional ios que realizaron ios 
Cursillos de Capacitación en la Es
cuela de Estudios Penitenciarios,

Este Ministerio, a propuesta de 
vuestra ilustrísima y de acuerdo con 
el resultado obtenido en los v referid os 
Cursillos, según certificaciones expe
didas por e: Director de dicho Cen
tro,'y  por haber cumplido, los requisi
tos exigidos en las Qrdenos ministe
riales qu e-se  citan, ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, a 
los funcionarios que a continuación 
se expresan Jefes de Servicios, con 
el haber anual de 7.200 pesetas, se
gún el orden de puntuación obleada 
y en relación al que tienen en la Es
cala Técnico-Auxiliar, de lá que pro
ceden; cargo que consolidarán defi
nitivamente cuando hayan obtenido 
las'treinta y se :.s calificaciones .men
suales de conducía exigidos en lá. Or
den de convocatoria.

1. D, Félix Forrer Barber.
2. D. José Manuel Rodríguez Fer

nández.
3. D. Francisco López González,
4. D. Francisco .López Martínez.
5. D. Julián Santiago Antón.' *
6. D. Juan Santiago Martíñez Moro
7. D. Pedro Galindo Navarro-Dasi.

 8. D. Santiago de la Iglesia Davina
9. , D. Ricardo A. Campo La cambra.

 10. D. Gabino Castilla Sánchez.
11. D Hipólito Martínez Coca.
12. D. José María Terol Peralta.
13. D. Sebastián Moro González.
14. D. Bartolomé Fullana Mayol. 

 15. D. Pedro Ramos Giménez.
16. D. José María Gómez Martínez.
17. D César Bernal González.

Lo digo a V. i. para siu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944. — 

P. D . E. 'Gómez Gil. 
limo. Sr. Director general de Pri

siones. . ]

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que pasa a la Escala Técnico- 
Auxiliar el funcionario don Manuel 
Justo Mata Fierro, en  la  categoría 
de Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones.
limo. Sr.: Como consecuencia del 

expediente instruido en averiguación 
de las responsabilidades en que pu
diese haoer incurrido por anormali
dades ocurridas en la Prisión Provin
cial de Almería, en la que se le impo
ne *al funcionario don Manuel Justo 
Mata Fierro, por su falta de energía 
y competencia para puestos de direc
ción, la sanción de postergación per
petua para el. ascenso, debiendo que
dar en la categoría de Oficial que 
tenía al perpetrar los hechos sancio
nados, y a que deben retrotraerse los 
efectos de la resolución; y habiendo 
sido promovido a las cátegorías de 
Administrador, con caráctér de Habi
litado, en Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1941, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas, y a la de Subdirec
tor-Administrador, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas, en Orden ministe
rial de 1.° de julio de 1943, dictada 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley 
de 12 de enero del Citado año,

Este Ministerio ha resuelto pierda 
todos sus derechos, en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 19 de ju
lio próximo pasado, debiendo pasar 
dicho funcionario de la Escala Técni
co-directiva a la Escala Técnico-auxi
liar, en la categoría de Oficial de 
primera clase, con sueldo anual de 
7.200 pesetas, categoría que le corres
pondía en 19 de mayo dé 1942, fecha 
en que se le decretó la suspensión 
interina de emplea y medio sueldo, 
como consecuencia del expediente ins
truido, debiendo ser colocado a la ca
beza de los Oficiales de primera clase 
con la sanción de postergación perpe
tua, pasandq a prestar sus servicios 
a la Prisión provincial de Huesca, 
con plazo posesorio de quince días.

L-o jigo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madriid, 28 de octubre de 1944.— 

P. D.; E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 31 de octubre d e 1944 por 
la que declara jubilado al Por
tero de los Ministerios Civiles, se
parado del servicio, don Manuel 
Martín Espinosa. 

limo. S r .: Visto el''informe favo
rable emitido por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
el expediente promovido por don Ma
nuel Mártín Espinosa, Portero que fué 
de los Ministerios Civiles, con desti

no en el Tribunal Supremo, y hoy se
parado del servicio en virtud de Or
den de 22 de julio de 1940, en solici
tud de su jubilación por tener más 
de sesenta años de edad, conforme a 
lo dispuesto en e; artículo octavo del 
Real Decreto de 21 de diciembre de 
1923, en relación con lo determinado 
en el 189 del Reglamento de 21 de 
noviembre de 1927 y en- los artícu
los 49 y 80 del Estatuto de las Cla
ses* Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, a petición propia, 
con el haber que por clasificación le 
correspondía, y por reunir las condi
ciones legales exigidas, al expresado 
subalterno don Manuel Martín EspL 
nosa, limitándose la presente declara
ción al orden administrativo y sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
por otras jurisdicciones pudieran exi
girse al interesado.

Lo digo a V. I. para sai conoci
miento y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Subsecretario die este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se dispone que forme parte 
de la Comisión liquidadora de los 
beneficios extraordinarios de impor
tación de Cereales un Jefe de Sec
ción de la Dirección General de 
Contribución de Usos y Consumos.

limo. Sr.: La Ley de 31 de diciem
bre de 1942 creó el concepto contri- 
butivo«denominado «Compensación de 
precios de cereales adquiridos en el 
Extranjero», 'integrándolo en la Con
tribución de Usos y Consumos, y atri
buida la gestión de este tributo a la 
Dirección General de Ia referida Con
tribución, parece indicádo qUe en la 
Comisión creada por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1943 para la 
liquidación de los beneficios extraor- 
 din arios obtenidos por la importación, 
de cereales se halle representado el 
Centro gestor diel citado concepto con
tributivo.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1.° Formará parte de la Comisión 
a que se' refiere el número tercero 
de la Orden ministerial de 8 de fe
brero de 1943 un Jefe de Sección de 
la Dirección General d« la Contribu
ción de Usos y Consumos, designado 
por este Ministerio a propuesta • da
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dicho Centro directivo, sin perjuicio 
de las facilitados atribuidas al In ter
ventor del Servicio Nacional del Trigo.

2.° El representante de la D irec
ción General <i0 la  contribución do 
Usos y Consumos podrá recabar, para 
el cumplimiento de la misión que se 
le encomienda por Ja presente Orden, 
los antecedentes de las opeia ones y 
contratos que ¿e refieran a ia impor
tación de trigos y demás chívales co
rrespondientes a las liquidaciones pro
visionales y definitivas que se hallen 
sin practicar en esta fecha y para las 
sucesivas.

Madrid, 31 de octubre de 1944.
J .  BEN JU M EA

lim o. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de  30 de octubre de 1944 por 
la  que se m o d ifica  la  d e  este M i
n isterio  d e  22 de ju l io de  1932 a  fin  
d e  que la  D elegación  d el G ob iern o  
en CAM PSA pued a  tra m ita r  los ex 
p ed ien tes  d e  liq u id ac ión , re con oc i
m ien to  y p ago  de p artic ip ac ion es d e  
C orp orac ion es loca les  e n  el Im p u es
to d e  la  g aso lin a .
llano. S r .:  Las Ordenes m inisteria

les de 22 de junio y 22 de julio 
d*e 1932, atribuyen a Ia Intervención 
General dei Estado Ja liquidación y 
reconocimiento de Jas participaciones 
de Ayuntamientos y Diputaciones en 
compensación de los arbitrios que tu
vieran establecidos sobre el consumo 
de gasolina, estableciendo al propio 
tiempo la form a de pago de las mis- 
más.

E sta  misión fué cumplida, y por el 
expresado Centro se determinaron las 
cantidades «que anualm ente y con ca
rácter fijo y perm anente habiia de 
satisfacerse a las mencionadas Corpo-, 
raciones locales.

Ambas Ordenes ministeriales sitúan 
a Ja Delegación del Gobierno cerca 
de la CAMPSA al margen de toda 
tram itación en los expedientes que 
por 'este concepto se produzcan, lo 
cual constituye una excepción en Ia 
regia gen-eral, que es preciso desapa- 
rzca.

Teniendo' en cuenta que, en efecto, 
encaja  dentro de la misión de la (De
legación del Gobierno cuanto se re
lacione con el reconocimiento, liqui
dación y pago de las citadas partici
paciones, por recaer sobre un Impues
to cuya dirección le está atribuida y 
s'guiendo, además, la norma general 
observada en cuanto a las participa
ciones de Corporaciones en otros im
puestos, se considera pertinente mo
dificar la Orden de este Ministerio 
de 22 de junio de 1982, y Otorgar a 
la Delegación del Gobierno la facul
tad tan amplia como le corresponde

en buen orden administrativo, de 
abarcar ttodas las funciones relativas 
a. reconocimiento, .liquidación y pago 
de Jas referidas participaciones, que, 
por su naturaleza, no son propias de 
las a tribu id as . g la Intervención Ge
neral del Estado,

Este Ministerio, a propuesta 'de ia 
Delegación de. Gobierno cerca de 
CAMPSA y con el favorable infoim e 
de 1a Intervención Genegal del Es
tado, ha tenido a  bien disponer:

1.° Todas las reclam aciones que se 
produzcan por ei concepto a que esta 
Orden se refiere, siempre que no sean 
de E jercicios corrientes, se form ula
rán al lim o. Sr. Delegado del Gobier
no cerca de la CAMPSA, por conduc
to de las Delegaciones de Hacienda 
respectivas.' Cuando se trate de obli
gaciones de E jercicios corrientes, la 
tram itación continuará siendo la es
tablecida en la Orden ministerial de 
22 de jumo citada.

2.° Las Delegaciones de Hacienda 
cursarán 'a la. referida* Delegación del 
Gobierno las respectivas reclam acio
nes, debidamente ¿nformádas, a las 
que unirán en todo caso una certi
ficación expresiva de si las cantida
des que se reclam an han sido o no 
satisfechas.’

3.° En la tram itación posterior de 
Jos expedientes de e&ta naturaleza que 
se instruyan por la Delegación del 
Gobierno en CAMPSA, se seguirán y 
cumplirán «los requisitos reglam enta
rios que les' son de aplicación, cuyo, 
procedimiento no altera la presente 
Orden.

4.° Todas las funciones de recono
cimiento, liquidación y pago de las 
referidas participaciones, así como las 
operaciones de gestión que aún es
tuvieran pendientes al tiempo de la 
publicación de la presente Orden, se. 
rán realizadas por la Delegación del 
Gobierno en CAMPSA.

5.° La Intervención General de Ja 
Administración del v ~tedo facilitará 
a la Delegación del Gobierno <n 
CAMPSA una relación de las canti
dades que cada Ayuntamiento o Di
putación tiene reconocida, así como 
también toda la documentación en trá
mite que posea.

6.° Queda subsistente el óonteiido 
de las Ordenes de este Ministerio de 
22 de junio y 22 de julio de 1932, en 
cuanto, no sean afectadas por la pre
sente.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 30 de octubre de 1244.— 

P. S ., F c .°  G. Llano. '
Sr. Delegado del Gobierno cerca V  

CAMPSA.—Sr. interventor general 
de la Administración del (Esta
do.—Sr. Director general del Teso- 
ro.T—S :res. Delegados de Hacienda.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA V COMERCIO

ORDEN de 27 de octu bre c e  1944 por  
la  qu e se c o n ced e  la ex ced en c ia  a c 

tiva a l A uxiliar d el C uerpo d e Ad
m in istración  Civil d e este D ep arta 

m en to  doñ a  M aría de la G lo ria  L ó 

pez A m ador.

llano. S r . : Vista la instancia sus
crita por doña M aría de la Gloria 
lóp ez Amador, Auxiliar del Cuerpo ce 
Administración Civil de este Departa
mento, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino en la Delegación de 
Industria de León, en solicitud de 
que &e le conceda la excedencia de su 
cargo en las condiciones determinadas 
©n las Ordenes de 29' d© noviembre de 
1941 y 4 de noviembre de 1942, por 
prestar sus servicios como Auxiliar ad
ministrativo en el M inisterio de Agri
cultura, como acredita con. el certi
ficado que acompaña, de acuerdo con 
lo prevenido en las citadas disposi
ciones,

Este Ministerio, d^ conformidad con 
lo preceptuado en ris  Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
do 1942, h a  tenido a bien disponer, 
accediendo a lo solicitado, que el refe
rido Auxiliar, doña M aría de la Gloria 
López Amador, quede, con efectividad 
de 23 del .corriente mes, en la situación 
de excedencia prevista en el artículo 
42 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en las condiciones determi
nadas y con los derechos reconocidos 
en las precitadas Ordenes.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

• Dios guarde a  V. I. muchos año*. 

Madrid, 27 de octubre d* 1944.—  
P. D., Juan Gnanell.

Hmo. Sr. Subsecretario de Industria de 
ekte Departamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de julio de 1944 (rect
ificada) por la que se concede a don 

Modesto Giménez Bentrosa el ingre
so en ha Orden Civil de Alfonso X  
el Sabio.

Habiéndose padecido error en la O r
den de 13 de ju lio  de 1944, publicada  
en el BOLETIN  O FIO IAL DEL ESTAr 
DO del 23 de octubre dei corriente año', 
se publica a continuación debidamente 
rectificada:

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) qo: artícu
lo sí gurdo del Reglamento de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del. 
Decreto de 2G de enero anterior, y | 
en atención a lo£ méritos y circuns
tancias que concurren en don Modes
to Giménez Bentrosa,

Este Ministerio ha dispuesto conce- 
’derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. T3r. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
la que se agrega a Das oposiciones 
que se citan la cátedra que se men
ciona de la Universidad de Sala
manca.

limo. Sr.: Agregada, por Orden de 
12 de julio del corriente año (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 8 
de agosto siguiente), la cátedra de 
«Farmacología experimental (Terapéu
tica, Materia médica y Arte de re
cetar)», de la Facultad de Mediciña. 
de la Universidad de Valladolid, a las 
oposiciones convocadas para la pro
visión en propiedad de la cátedra de 
iguál. denominación vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz (Uni
versidad de Sevilla),

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la agregación de dicha dis
ciplina de lá Universidad de Vallado- 
lid a las oposiciones mencionadas y "  
agregar, en su lugar, a las mismas 
la cátedra de «Farmacología experi
mental (Terapéutica, Materia médica 
y Arte de recetar)» vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dómás electos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1944 por 
la que se dan los correspondientes 
ascensos en el  Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo riel falleci
miento-del Catedrático- de la Facultad ¡ 
de Filosofía y Letras de la Univeisulad 
do Madrid, don Manuel Hilario Ay uso 
Iglesias, ocurrido en 20 del pasado mes 
de .septiembre, ex'ste una vacante en | 
la cuarta categoría del Escalafón de j  
Catedráticos numerarios de Universi
dad. por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de esca
las y. en su consecuencia, ascienda a 
la mencionada cuarta categoría, con 
el sueldo anual de 20.000 pesetas, don 
Diego Angulo Iñiguez, Catedrático de 
la Universidad de Madrid; a la quin
ta, don Tomás Sala Sánchez, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, correspondiente a lá Unlversi-t 
dad de Sevilla, con el sueldo anual de ’ 
18.000 pesetas; a la sexta, don Joa
quín Pérez Vdlanueva, Catedrático de 
lá Universidad de Valladolid, • con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, y a la 
séptima, don Arcadlo Sánchez López, 
Catedrático de la Universidad de Gra
nada, con el sueldo anual de 15.000 
pesetas.

Los anteriores ascensos se entende
rán con efectos económicos de 21 de 
septiembre último, fecha s-guíente a 
la del fallecimiento que motiva la pre 
sente corrida de escalas, y serán re
feridos con cargo al crédito que figura 
jcónsignado en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo segundo, con
cepto único, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

El Catedrático Sr. Angulo Iñiguez 
continuará en el disfrute de las 1.000 
pesetas anuales que, en concepto de 
inckmirzación por residencia, figuran 
concedidas en el mencionado presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid* 4 de octubre, de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria,

ORDEN de 9 de octubre de 1944 por 
la. que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Filosofía» 
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Medía de Toledo.
limo. S r.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de To
ledo la cátedra de «Filosofía», ,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para sil provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

¡ Dicho concurso so regulará por los 
i apartados del artículo tercero ¿el JDe- 
| creto de 5 de septiembre de 1940, y 
i los aspirantes, para ser admitidos al 
! concurso, Se atendrán a la convoca- 
¡ toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1944. 

i IBAÑEZ M ARTIN

•limo. Sr. Director general de" Ense- 
v ñanza Media.

ORDEN de 10 de octubre de 1944 por 
la que se jubila a doña María Es
peranza del Cerro Martínez, Profe
sora Auxiliar de Escuelas Norma
les. 

limo. Sr.: Cumplida por la Profe
sora Auxiliar numeraria de lá Escue
la Normal de Zaragoza doña María 
Esperanza del Cerro Martínez la edad , 
do setenta años, que la legislación vi
gente señala como de jubilación. for
zosa d« los funcionarios 60 la Admi
nistración Civil del Estado,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilada, con efectos del día 30 de sep
tiembre del corriente año, fecha, de . 
cumplimiento d« los setenta años, a 
la citada Profesora, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo díigro a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

fimo. Sr. Director general de Frise» 
fiama Primaria.
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ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se clasifica como Fundación 
benéfica particular de enseñanza 
primaria la instituida en Carcagen
te (Valencia) por la señora doña 
Isabel Soriano Pallasar, denomina
do «Escuelas del Ave María»; 
disponiendo la redacción del oportu
no Reglamento: confirmando en el 
patronazgo a quienes ostentan aho
ra el cargo y ordenando la recupe
ración de valores, con otros pro
nunciamientos reglamentarios.

limo. Sr.: Vigto el expediente ins
truido para clasificar como Fundación 
benéfica de enseñanza, de carácter 
privado, la instituida en Carcagente 
(Valencia) por doña Isabeil Soriano 
Pallasar;

Vista la copia del testamento de 
la acudida señora otorgado en aque
lla villa a 14 de abril de 1915, ante el 
Notario don Ramón Más y A [garra, y 

Resultando que por la cláusula 
quinta del referido instrumento dispu
so la testadora que, después de su 
muerte, se vendan todos sus bienes 
en pública subasta, excepción hecha 
del local y patios que ya estaban des
tinados a escuelas, así como cualquie
ra otro .edificio o terreno de' su pro
piedad que se encuentre situado en 
la misma manzana de casas en que 
al tiempo de otorgarse pl indicado tes
tamento se hallaban establecidas las 
escuelas;

Resultando que, asimismo, dispone 
que el producto que se obtenga- de 
la ' referida enajenación se distribuya 
en diferentes iegados que instituye a 
favor de varias personas; ordenando 
que el sobrante, luego de satisfechas 
las indicadas mandas, se agregue aü 
capital que para las escuelas asigna 
expresamente bajo el número 1 del 
apartado 5.° de dicho testamento, con
sistente e,n ciento veinte mil pesetas;

Resultando que en el apartado sép
timo dsl repetido testamento se dice 
a la letra: «Las escuelas de que se 
trata se hallan en Asta villa, calle de j 
San Antonio, número 40, y se titulan 
del «Ave María». Se dará en las mis
mas enseñanza en un todo conforme 
a los principios de nuestra santa fe 
católica apostólica romana. Si por 
las vicisitudes de los tiempos no pu
diera cumplirse esta condición, serán 
disueltas; y las rentas y el local des
tinados a ellas. Lo aplicará el. señor 
arzobispo de esta Diócesis a fin^s aná
logos*;

Resultando que nombra patrono de 
la Fundación aü respedido señor arz
obispo, aJ que faculta para que de
signe un delegado, con residencia en 
Oarcagenfe, quien form'ará parte de 
la Junta directiva que para la admi

nistración y gobierno de las escuelas 
crea,. constituida, además* del delega
do arzobispal, por un Concejal del 
Ayuntamiento, elegido unánimemente 
por ila misma Corporación, y el se
ñor Cura párroco, que la presidirá;

Resultando, que, de un modo expre
so, dispone lo que a la letra sigue: 
«El sobrante, si lo hubiere, de la ren
ta de las escuelas y que se cita en 
las precedentes cláusulas, se ftmpleará 
en mejoras para esta Fundación, ta- 
lesx como subvenciones a las canti
nas escolares, donativos para las car
tillas de la mutualidad, premios ma
teriales y demás...»;

Resultando que Ja Junta provincial 
benéfica de Valencia ha emitido in
forme en el que, entre otros particu
lares, hace constar que al morir el 
año 1917 doña Isabel Soriano Palla
sar, había ya fundado las «Escudas 
dei Ave María», respecto de las cua
les dispone que <la enseñanza sea en 
un todo conforme a los principios de 
la fe católica; y que se dé gratuita
mente a los pobres. Los demás alum
nos abonarán una cuota moderadla. 
Asimismo, afirma la indicada Junta, 
que ha desaparecido el Reglamento de 
las ¿scuelas a que se refiere en su 
testamento la causante, u tanto por 
esta razón, cuanto porcia necesidad 
de precisar los alumnos pobres y los 
‘pudientes que la Fundación habrá de 
admitir, es necesario confeccionar el 
Reglamento qíe habrá de someterse 
a ja  aprobacón dél Ministerio;
• Resultando que, en el anterior dic
tamen, ¡a Junta informante hace 
constar que, s iv bien ahora seria el 
momento de investigar si se ha cum
plido la voluntad' de la causante en 
lo relativo a la variedad de legados 
que instituyó, es de advertir que des
de di año 1917, fecha de su óbrio, se 
han sucedido varios albaceas y juntas 
administrativas; por lo que se declara < 
bajo juramento que desaparecieron to_ 
dos los documentos justificativos 'deil 
pago de aquéllos e incluso de la par
iré bn de bienes, por haberse quema
do el protocolo; razones todas que, a 
juicio de la entidad informante, acon
sejan considerar como bien hecho lio 
practicado hasta el presente;

Resultando, respecto de la relación 
de bienes, que, aparte las ciento trein
ta mil pesetas dpst'nadas a ser inver
tidas en títulos de la Deuda, o valores, 
más el remanente de la venta.de los 
bienes después del pago del legado y 
gastos, la Fundación cuenta. con el 
edificio escolar, valuado en ciento 
vinitielinco mil, y otras dos -casas que 
valen treinta mili y trescientas, trein
ta mil, o sean un total de seiscientas 
quince mil pesetas;

Resultando que, suscitada la cues
tión de si con arreglo a lo dispuesto 
terminantemente por eL artículo lil 
deil Real Decréto de 27 de sc-pt embre 
de 1912, respecto A la conservación 
por parte de las fundaciones benéfi
cas de bienes inmueb.es, cabía que la 
que ahora se trata de clasificar como 
tal, pudiera conservar parte o ed todo 
del solar en el que se encuentran en
clavadas las escuelas que existían an
tes del óbito de la fundatriz, exami
nado el asunto por la Oficina técnica 
para construcción de' escuelas, esia 
ha, emitido dictamen en el sentido de 
que ios referidos locales, teniendo en 
cuenta sus buenas condiciones de ven
tilación y la amplitud de sis  clases, 
y en consideraron, además; a los fi
nes y medios de la entidad que ha 
de utilizarlos, pueden, desde luego, 
dedicarse a la enseñanza;

Resultando que, sometidos el pxpe. 
dienie y ex dictamen piec;Lados a tu 
Asesoría juríd.ca dei Departamento, 
dicho' centro informa en pro d  ̂ ‘la 
clasificación solicitada y de i a conser
vación de la propiedád de los refe
ridos locales por parte de la Obra 
pía fundacional;

Vistos ei Real Decreto de 27 ¿p sep
tiembre de 1912 y la instrucción ge
neral de 24 de julio de 1.913, especial
mente en sus artículos 41 al 45, am
bos inclusive, y

Considerando la existencia un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza e instrucción 
gratuitas, con rentas suficientes para 
poder cumplir los fines que se le asig
nan, sin necesidad de auxilio econó
mico por parte del Estado, ni de en
tidad otra alguna; 1

Considerando que el Patronato de 
la Obra fundacional de que se trata 
corresponde a las personas antes de
signadas, quienes habran de ejercer.o . 
según las normas que se determinan 
en el correspondiente Reglamento qúe 
se formulará tamb'én <?n cumplimiento 
de la voluntad de la fundadora, que
dando el Patronato obligado a formu
lar presupuestos y rendir cuentas 
anuales respecto de la vida económi
ca de la Fundación;

Considerando que lo testamentaria
mente constituido por lo que hace al 
carácter gratuito y benéfico que las 
escuelas fundacionales han de osten
tar, no obsta a que, como allí mismo 
se dispone, pueda haber cierta parte 
de alumnos que satisfagan*' un. esti
pendio moderado, y qué, al no deter
minarse concretamente en el referido 
instrumento en qué proporción han. de 
asistir a las escuelas los alumnos pu
dientes, ni qué estipendio han de abo
nar, aun cuando se diga que será mo. 
derado, cumple al Patronato, puesto
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que dio cae 'denlr(> de las faculta
des g 11 e a ios! ¿d ora  !e confiere, asig- 
n u r en el Reglamento que para dichas 
escuelas lia ár formularse, el número 
pn^orcionaf de tales alumnos y la re.' 
tribución o estipendio que por Jas en
señanzas han de satisfacer;

Considerando justificada ia excep
ción procedente respecto a lo estable
cido en el artículo 11 dei Real decre
to de 27 de septiembre de 19U2, por 
la razón de que la manzana de edificios 
donde se hallan enclavadas las es
cuelas es apta para la amplia
ción de los locales de aquéllas y ha
ber sido demostrada la necesidad pa
ra dicho fin;

Considerando ¿n do que concierne 
al cumplimiento de los legados ins
tituidos por la fundadora, lo mani
festado en su informe por la Junta 
provincial de Beneficencia, del que re
sulta la imposibilidad de conocer la 
verdadera situación respecto al cum- 
plimiento de tales obligaciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica 
del mismo, ha resuelto:

1-.° Clasificar la Fundación «Escue
las del Ave María», instituida en Car- 
cagente (Valencia), por doña Isaíbel 
Sanano PalLasar, como de beneficen
cia docente de carácter privado;

2.° Que la Junta provincial y el Pa
tronato formulen el oportuno proyec
to ae Reglamento'fundacional, eleván
dolo a cste Protectorado para su debi
da censura.
, 3.°  Confirmar ©n el cargo de Patro
no de la referida fundación al exce
lentísimo y reverendísimo señor Arz
obispo de Valencia, así como en. los 
suyos d© Vocales y Presidente de la 
Junta de Adiministmcáón de las escue
las a quienes ostentan en la actuali
dad tales cargos €n cumplimiento de 
la voluntad fundacional, con la expr*. 
sa obligación de formular presupuestos 
y de rea.Jir cuentas anuales al Minis
terio. 1

4 .*> Que se active la recuperación de 
los títúlc-s de la Deuda del Estado pro
piedad de la Obra fundacional, res
pecto de los cuales Se asegura que han 
desaparecido.

5.° Que de las anteriores resolucio
nes Se comuniquen cuentos traslados 
preceptúa el artículo 46 de la Instruc
ción jal Ramo, y uno, además, al ilus- 
'tírísimo señor Director general de lo 
Contencioso del Estado, a los * efectos 
de la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas se
gún los artículos 264 y siguientes del. 
Decreto de 29 de marzo de 1941 apro
bando los textos refundidos de los 
impuestas de derechos reales y sobre 
t r a n s m ir  ión de bienes; y

6.° Que se publique i en el BOLE
T IN  OFÍQIAL DEL ESTADO y ¿je'nie

gue al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Valencia que se sirva mandar reprodu
cirlas, en el de aquella provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se clasifica como benefico-
docente la Fundación instituida en 
el Real Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid por la se
ñora doña María Rosende Orense, 
que se llamará « Premio Matilde Ro
driguez y José Rubio»; confirmando 
su patronato y disponiendo la con
versión del capital en lámina de la 
Deuda.

limo. Sr.: Visto el expediento fie 
que se hará mérito; y 

Resultando que la señora doña Ma
ría Rosende Orense se ha dirigido 
a este Ministerio ppr medio de escri
to, en el que, en síntesis, hace cons
tar:

a) Que, bajo la denominación de 
«Premio Matilde Rodríguez y José Ru
bio», instituye una Fundación, qo ca
rácter benéfico-docente, a favor de 
los alumnos oficiales de las clases de 
Declamación del Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid 
y cuyo' objeto ps conceder un premio 
anual de mil pesetas..

b) Que dicho premio se otorgará 
un año a un alumno y otro año a 
una alumina, y así sucesivamente, de 
Jas clases de Declamación, que, a yu
do  del Tribunal y después de la prác
tica de los ejercicios que se estimen 
necesarios, sean acreedores a „llo.

c) Que al cumplimiento de los fi
nes fundacionales adscribe un capital 
de treinta mil pesetas nominales en 
títulos de la Deuda del Estado, que 
se depositarán de modo intransferi
ble en el Banco de España a nombre 
de dicha ’ Obra pía de cultura.

d) Eli Patronato lo integrarán: el 
Director dled Reuá Conservatorio de 
Música' y Declamación, como Presi
dente; el Profesor numerario de De
clamación del referido Centro que seo. 
más antiguo en el Profesorado mas
culino o femenino, y J  Secretario del 
'mismo, que do será también defi Pa
tronato;'y ,

e) Los mencionados Patronos que
dan .exentos por completo de la pre
sentación de presupuestos ( y rendi
ción de cuentas; entendiéndose que 
en el desempeño de sus cargos son

depositarios de la más amplia con
fianza de la fundair.z;
■ Resultando que después de indicar 

ésta que su propósito, ai crear la 
Fundación, es rendir tributo a la me
moria de los actores a cuyo nomb:e 
se otorgarán Jos premios, solicita au
torización para crear aquélla con el 
titulo y los fines indicados;

Resultando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Madrid informa 
en sentido favorable;

Resultando que, concedida audien
cia pública a los representantes de la 
Institución e interesados en sus be
neficios por medio de edictos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
de la provincia, no se ha presentado 
reclamación alguna;

Resultando cumplidos los trámites 
y requisitos de la instrucción Ra
mo, fecha 24 qe julio de 1913;

Resudando que esta Fundación se 
compone de un conjunto de bienes y 
derechos cuyas rentas se dedican af 
fomento de la enseñanza, por lo que 
puede clasificarse de benéfico-docente, 
de carácter particular, de acuerdo 
con lo dispuesto en los aHícuflog se
gundo y cuarto del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1913;

Considerando que el Ministerio de 
Educación NacionaJ es el único com
petente pura hacer semejante declara
ción, a partir del Real Decreto de ha 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de junio de 1911, resolutoré 
de un conflicto jurisdiccional'entré el 
Departamento de Gobernación y eí 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes; .

Considerando que la citada Obra 
pía de cultura puede cumplir sus fi
nes' sin necesidad de impetrar auxilio 

• del Estado, la Provincia o el Muni
cipio, ni tener que acudir a repartos 
o arbitrios forzosos de clase'alguna;

Considerando que, por tanto, reúne 
las características que el artículo 44 
de la citada Instrucción exige para 
que una Fundación pueda ser esti
mada como de beneficencia particular 
docente;

Considerando que, habiendo regla
mentado la fundadora el patronazgo 
de la misma, deben ser hombrados 
para ostentarlo las personas por aqué
llos designadas;

Considerando que los Patronos de 
l a s  Fundaciones benéf ico-docentes 
privadas se hallan obligados a pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Ministerio, en observan
cia de los artículos 19 y 21 dól Real 
Decreto de 27 qe septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundadqr Ies hubie
ra expresamente relevado de o.rta do
ble obligación, lu que ocurre en este 
caso;
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Considerando que las Instituciones 
de esta índole pueden constituirse con 
toda-clase de bienes y derechos y se 
hallan capacitadas para adquirirlos y 
poseerlos; pe:o no podrán retener en 
su patrimonio otros inmuebles que 
los necesarios a los fines de su Ins
tituto; debiendo convertir los demás, 
previa su venta en pública subasta, 
en láminas intransferibles de Ha Deu
da del Estado, a nombre de la propia 
Institución, según .lo prevenido „n el 
artículo 11 del tantas Veces citado 
Decreto de 27 septiembre de 1912;

Considerando que el Protectorado 
ha entendido siempre que este pre
cepto, en relación con el artículo oc
tavo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, obliga a convertir los títu
los de la Deuda Pública en láminas 
intransferibles, por creer que la frase 
«los demás», con que comienza 1 se
gundo párrafo del susodicho artícu
lo 11, hace referencia a «todos los 
restantes bienes»; y por constarle, 
desgraciadamente, que el criterio con
trario abría un portillo peligrosísimo 
para la seguridad de los caudales fun
dacionales,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen, de la Aboga
cía del Estado, ha resuelto;

1.° Que se Clasifique como bené
fico-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada «Premio 
Matilde Rodríguez y José Rubio», ins
tituida en Madrid por la señora doña 
María Roscnde Orense,, a favor de 
ios alumnos de Declamación del Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción;

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma; a*l Director de dicho Real 
Conservatorio^que ostentará la pre
sidencia; ál Profesor numerario de 
Declamación más antiguo en la cáte
dra, sin distinción de sexo, y al Se
cretario de aquel establecimiento, que 
lo será también Patronato, exen
tos de la doble obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado, pero obliga
dos a justificar el levantamiento de 
cargas siempre que sean requeridos 
para ello por autoridad competente.

3.° Que dicho Patronato proceda 
o convertir el capital fundacional en 
una lámina intransferible de la Deu
da Perpetua interior, al cuatro por 
ciento, a nombre de la propia Obra 
pía; y

4.° Que de los anteriores acuer
dos, luego de publicarse ^n los perió
dicos oficiales, se comuniquen • cuan
tas traslados preceptúa 1̂ artículo 45 
de la Instrucción General del Ramo, 
y uno, además,, al limo. Sr. Director 
general de lo Contencioso del Esta

do, a los efectos de la ^xención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, según los térmi
nos del artículo 264 ddl Decreto de 
29 de marzo de 1S41.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos correspondientes. . 

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se convoca a concurso-opo
sición la cátedra de « Virtuosismo 
del Violín» y «Violín» del Real Con
servatorio de Madrid y las de esta 
última asignatura en los Conserva
torios de Valencia y Córdoba.

limo. Sr.: Vacantes en el Real Con
servatorio de Madrid una cátedra de 
«Virtuosismo del Violín» y otra de 
«Violín», así como las de esta última 
asignatura en los Conserva torios de 
Valencia y Córdoba, y con el fin de 
proveerlas en prop’edad,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoquen a concurso-oposición las cá
tedras de «Virtuosismo del Violín» y 
«Vioiín» en los Conservatorios antes ci
tados y con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico vigente (BOL! 
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
julio de 1942).

La concurrencia a estos concursos- 
oposiciones será libre entre artistas es
pañoles, mayores de edad, no incapa
citados para el ejercicio de cargos pú
blicos y que acrediten de manera fe
haciente su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instan
cia en el Registro General de eSte 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de vemto días hábiles, contados a par
tir del. siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI- 

nCIAL  DEL ESTADO, a cuya instan
cia acompañará la siguiente documen
tación ;

Partida de nacimiento, bebidamente 
legalizada si no fuera expedida dentro 
de la jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

Certificación negativa de anteceden
tes penáles.

Certificación de adhesión política 
Régimen, o de depuración, en su caso.

Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social, los aspirantes 
femeninos comprendidos en la edad 
reglamentaria.

Estas documentos podrán ser susti
tuidos con la correspondiente hoja de 
servicios por los aspirantes que ejer
zan cargos dependientes del Ministe
rio.

Certificados y títulos de la carrera 
correspondiente.

Habrán de acompañar también a la 
solicitud los resguardos de haber abo
nada en la Habilitación del Ministe
rio las cantidades de 75 pesetas, en 
concepto de derechos de examen y de 
cinco pesetas, por formación de expe
diente.

Los aspirantes podrán presentar, ade
más, los testimonios de su historial 
artístico y de su labor profesional que 
estimen convenientes y los que acre
diten estudios de especializaron en la 
materia objeto de la opos-dón.

Entre los ejercicios de ésta figura
rá, inexcusablemente, alguno qu© sir
va para demostrar la aptitud pedagó
gica de los aspirantes.

Las dos oposiciones convocadas por 
la presente Orden se celebrarán en Ma
drid y ante un mismo Tribunal, in
tegrado en la forma siguiente;

Piesidento, Excmo. Sr. don José Ma
ría Nemesio Otaño y Eguino, miembro 
del 'Consejo Nacional de Educación.

Vocales; Excmo. Sr. don Bartolomé 
Pérez Casas, Académico de la Real 
de Bellas Artes de San Femando; don 
José Carlos Rodríguez Sedaño y don 
Juan Antonio Rulz Casaux, Catedrá
ticos del Real Conservatorio de Ma~ 
drid, y don Telmo Vela de la Fuente, 
del Conservatorio de Sevilla.

Tribunal suplente.—Presidente: exce- . 
lentísimo señor don José. Ferrándiz, 
del Consejo Nacional de Educación.
. Vocales; Excmo. Sr. don Antonio 

Fernández Bordas, Académico de la 
Real d© Bellas Aries; don Jesús Gurí- 
di Bidaola. don Francisco Fuster Vir. 
to y don Pedro Lerma León, Profeso
res numerarios del Real Conservato
rio de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. '

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se convoca a concurso-opo
sición la cátedra de «Historia de 
la Música y Musicología Española»  
vacante en el Real Conservatorio 
de Madrid.

limo. Sr.: Vacante ¿n el Real Con
servatorio de Madrid una cátedra de 
«Historia de la Música y Musicología 
española», con el fin de proveerla en 
propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto convo
car a concurso-oposición la mencio
nada cátedra en el Conservatorio' an
tes citado y con sujeción a los pre
ceptos del Decreto Orgánico de 15 de
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junio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO do 4 de julio de 1942).

La concurrencia a este concurso- 
oposición será libre entre artistas es
pañoles, mayores de edad, no incapa
citados para el ejercicio do cargos pú
blicos y que acrediten de manera fe
haciente tsli adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán en el Re
gistro General de este Ministerio, en 
el improrrogable plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir del s'guien- 
te al de la publicación de esta orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a cuya instancia acompañarán 
la siguiente documentación:

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si no fuera expedida 
dentro de la jurisdicción de la Au
diencia Territorial de Madrid!

2.¿ Certificación negativa de antece
dentes penales.

3 /  Certificación de adhesión polí
tica al Régimen, o de depuración, en 
su caso.

4.0 Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social, los asp 
eantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria. Estos documen
tos podrán ser sustituidos por la corres
pondiente hoja de servicios por los as
pirantes que ejerzan cargos dependien
tes del Ministerio.

5.0 Resguardos de haber abonado 
eU la Habilitación del Ministerio las 
cantidades de setenta y cinco pesetas, 
en concepto de derechos de examen, y 
cinco pesetas por formación d e  expe
diente.

Los aspirantes podrán presentar, 
además, los testimonios de su histo
rial artístico y do su labor profesional 
que estimen convenientes y - los que 
acrediten estudios de ¿specialización 
en la materia objeto de la oposición.

Entre los ejercicios de ésta'figura, 
{inexcusablemente, a ’guno que sirva 
para demostrar la aptitud pedagógica 
de los aspirantes.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madr;d y ante un Tribunal integrado 
en la forma siguiente:

Presidente, Excmo. Sr. don José Ma
ría Nemesio O taño y Eguino, miembro 
del Consejo Nacional de Educación.

Vocales: Excmo. Sr. don Conrado del 
Campo Zabaleta, Académico de la 
Real de Bellas Artes de San Feman
do; don Joaquín Turma, don José 
Fom s y don Francisco Fuster, Profeso
res numerarios del Real Conservatorio 
de Madrid.

Tribunal suplente.—Presidente, exce. 
. lentísimo señor don Francisco Iñ.guéz, 
miembro del Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: Excmo. Sr. don Elias Tor
mo, Académico de la Real de Bellas 
Artes de San Femando; don Enrique 
González Gomá, Profesor numerario 
del Conservatorio de Valencia; don

Norberto Almandoz, del de Sevilla, y 
don Gregorio Sánchez Puertas, del de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 19 de octubre de 1944. -

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se convoca a concurso-opo
sición la cátedra de « Indumentaria 
y Caracterización», vacante en el 
Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid.

limo. Sr.: Vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación 
de Madrid una plaza do Profesor nu
merario de «Indumentaria y Carac
terización», que cuenta con Ea co. 
rrespondiente dotación en presupues
tos, y con el fin de proveerla en pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto convo
car a concurso-oposición la menciona
da cátedra, con sujeción a lo precep
tuado en el Decreto vigente de 15 
de jun o de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de julio).

La concurrencia a este concurso- 
oposición será Ubre entre artistas y es
pecialistas españoles, mayores de edaü, 
no incapacitados para el ejercido de 
cargos públicos y que acrediten de ma
nera fehaciente su adhesión al Re- 
gimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General de este Mi
nisterio en el improrrogable plazo de 
veinte días hábdes, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en ¿1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuya instancia acom
pañarán la siguiente documentación: 

i ;  Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si^no fuese expedida 
dentro do la jurisdicción de la Audien
cia Territorial de Madrid.

2. Certificado negativo de antece
dentes penales.

3. Certificado de adhesión política 
al Régimeh, o de depuración, en su 
caso.

Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social, los aspirantes 
femeninos comprendidos en la edad 
reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sus
tituidos con la correspondiente hoja 
de serv 'cos por los aspirantes que 
ejerzan cargos .dependientes de este 
Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 75 pesetas.en concepto

de derechos de examen y cinco pe- 
seas por foimación de expediente.

Los solicitantes podrán presentar, 
además, los testimonios de su historial 
artístico y de su labor profesional y 
los que acrediten estudios de cspec a- 
lización en la materia objeto de la 
oposición.

Entre los ejercicios de ésta figurara 
alguno que sirva para demostrar la 
aptitud pedagógica de los concursan
tes. .

El concurso-oposición se real.'zárá en 
Madrid ante un Tribunal constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don Juan de 
Con tr eras y López de Ay al a, Director 
general de Bellas Artes.

Vocales: Excmo. Sr. don Eduardo 
Marquma Angulo, de la Real Acade
mia Española; don Gregorio Sánchez 
Puerta, doña Ana Martes de la Es. 
cosura y doña Carmen Seco Cea, Pro
fesores numerarios del (Real Conserva
torio de Madrid.

Tribunal suplente. — Presidente: ex
celentísimo señor don Femando Alva- 
rez de Sotomayor, del Consejo Nacio
nal de Educación.

Vocales: Excmo. Sr. don Manuel 
Machado, Académico de la Lengua; 
don Enrique Ch-’cote, don Fernando 
Fernández de Córdoba y don Feman
do José de Larra, Profesores del Real 
Conservatorio de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1944'

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Lengua y 
Literatura españolas» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Alcalá de Henares.

lim o. S r .: Vacante en <-1/ instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Com
plutense», de Alcalá de Henares, la cá
tedra de «Lengua y Literatura espa
ñolas»,

*Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por. los 
apartados deí artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940,, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, Se atendrán a la copvoca.
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 t or i aque publicará esa Dirección Ge- 
n c r a l .

Lo d igo a V. I. para su conocí- 
u ran io  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de octubre de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la plaza vacan te de Pro
fesor especial de «Lengua France
sa» del In s titu to  Nacional de  Enseñ
anza  Media d e Pontevedra.

lim o.. S r.: V acam e en el in stitu to  
N acional de E nseñanza Media de 
Pontevedra la  plaza de Profesor espe

c ia l  de «Lengua Francesa»,
E ste M inisterio h a  resuelto que 

la m encionada plaza, sea anunciada 
p ara  su provisión a  concurso de tras
lado, prim ero de los tu m o s que esta
blece ¿1 D ecreto de 19 de febrero 
de 1942, en tre  C atedráticos y Profe
sores num erario» de la disciplina ci
tada .

D icho concurso ee regu lará  por los 
apartados del aftícu lo  tercero del De
creto de 5 de septiem bre de 1940, y 
los aspiran tes, p a ra  ser adm itidos al 
concurso, Se a ten d rán  a  la  convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Do digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por
la que se concede a  don Luis 
Araújo Costa el ingreso en la Orden 

Civil de A lfonso  X  el Sabio .

lim o. S r.:. De conform idad con lo
provenido en la le tra  a) del artículo  
s.-'¿rundo diel R eglam ento die 28 de 
abril de 1944 p a ra  la  aplicación del 
Decreto d-e 26 de enero an terio r, y
en atención a  los m éritos y c ircuns
tancias que concurren  en  don Luis 
Araújo Costa,

Eisie M inisterio h a  dispúasto conce
derlo <4 ingreso en la  O rden Civil de. 
Alfonso X el Sabio con la  categoría
dé Encomir-nda cc>n Placa.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de  octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario dte este Mi
nisterio.

 ORDEN de 24 de octubre de 1944 por
 la que se autorizan las permutas
 que se citan entre Catedráticos de
 las Facultades de Medicina que se

m e n c i o n a n .

lim o. S r.: De conform idad con el 
informe emitido por el Consejo Na
cional de Educación, y visto 'lo d is
puesto en los Reales Decretos de 7 
de junio de 1918 y 23 de febrero de 
1923 y Rea ios Ordenes de 3 de no- 
vñm bro de 1923,

Este M inisterio h a  resuel-tó au to 
rizar la cuádruple ipennuta de los 
C atedráticas «do M edicina ilegal, don 
Juan  José Dóprz llior, <¿on Leopoldo 
f .0pez Cióme/, don V alentín Pérez 
A r gilíes y non *Lv,e Pérez I.d-pez-Vi lia- 
mi I, quedando en su coíiseeiirncia, los 
rntmeionádos Gaftalráticos en la si
tuación que se expresa:

Don. Ju an  José López Ibor, cesa 
coi rio Ca ted rático de Medicina legal 
de liia FacurLui de M edicina de la
Universidad de Vailencia, pasando, a 
desem peñar igual cáted ra en la F a 
cu ltad  de M edicina de la  Universidad 
de Salam anca.

Don Leopoldo López Gómez, cesa 
como C atedrático de M edieipa legal 
de la F acu ltad  de M edicina de I&
Universidad de Zaragoza, pasando a 
desem peñar igual cá ted ra  en (la F a 
cu ltad  de M edicina d e ' la  Universi
dad de Valencia.

Don V alentín  Pérez Argilés, cesa 
como C atedrá tico  de M edicina lega! 
de lia F acultad  de M edicina de la
Universidad de Santiago, pasando a 
desem peñar igual cá ted ra  en la Fa- 
cullfd de M edicina de la U niversidad 
do Zaragoza; y 

D ^n José Pérez López. Vadlamil, cesa 
como C atedrático de M edicina (legal 
de la Facultad de Medicina. de la U ni
versidad ' de Saflamanea, pasando a 
desem peña* igual cá ted ra  de la  F a 
cu ltad  de M edicina de la Universi
dad  de Santiago.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MAR'Í’EN
lim o. Sr. D nvotor general de E nse

ñanza U niversitaria.

ORDEN de  2 6  de octubre de 1944 por
la que s e  anuncia a concurso de 
traslado la cá t e d r a  de «Latín» va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Francisco Ribalta

», de Castellón.
I ’.mo. S r . : V acante en <4 Institu to  

Nacional de Enseñanza M rdia « F ran 
cisco Ribá.lta», .de Castellón, la cáte
dra día <Latm»1

Este M inisterio h a resuelto que la 
m encionada cá ted ra  sea anunciada 
para  su provisión a concurso de tras
lado, prim ero de los turnos que esta
blece el De.creto de  19 de febrero 
de 1942, en tre  C atedráticos num era
rios de I» disciplina citada.

Dicho concurso se regulará  por los 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiem bre de 1940, y 
los asp iran tes, p ara  ser adm itidos al 
concurso, Se a tend rán  a  la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 26 de octubre do 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ehse- 
 fianza Media.

ORDEN de 27  de octubre de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la plaza vacante d e Profe
sor especial de «Lengua Francesa»  
de Institu to  Nacional de, Enseñanza  
Media de A lm ería . 

lim o. S r.; V acante en «1 In s titu to  
Naciortál de Enseñanza, M edia de Al
m ería la p laza de Profesor especial 
de «Lengua Francesa»,

Esto M inisterio h a  resuelto que 
la m encionada plaza, sea anunciada  
p ara  su provisión a  concurso de tra s
lado, prim ero de los tu rnos que esta
blece el D ecreto de 19 de le tre ro  
d e ’3942, en tre  C atedráticos y profeso
res num erarios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regu lará  por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiem bre de 1940, y 
lofc aspiran tes, p a ra  ser adm itidos al 
concurso, se a tend rán  a  la  convocal 
toría que publicará esa Dirección Ge
neral.  

Lo digo a V. I . p a ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de octubre de 1944.

IBAÑEZ1 MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza  Medía.

ORDEN d e  27 de octubre de 1944 por 
 la que se anuncia a concurso de 

traslado la cátedra de «Latín» va
cante en el insti tuto Nacional de 
E nseñanza  M edia  de  B urgos.

lim o. S r . : V acante en el Institu to  
N acíonál de E nseñanza M edia de B ur
gos la  cátedra de «Latín»,
. Este M inisterio ha, resucito que la 
ttfincion&áa cátedra se i anunciada
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párn sil provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece ei Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto do 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 d « octubre de 1,944.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  I ) F- 
T R A B A J O

ORDEN de 24 de octubre de 1944 so
bre organización del Seminario de 

Estudios Sociales de la Universidad 
de Santiago.

limo. Sr.: Visto el escrito de la 
Dirección qol Seminario de Estudios 
Sociales de la Universidad de Santia
go y el inf/orme de la Sección de Es
tudios, • •

Este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer: .

1.° Que se amplíen al segundo cur
so regular para Graduado las «enseñan
zas que se profesan en el • Seminario 
de Estudios de la Universidad de San. 
tiago.

2.° Nombrar Director d'el mismo a 
don Luis Legaz Lacambra y Secre
tario a don Tomás Pedrot Casado.

3.° Que eil Profesorado de l°s dos 
primeros cursos quede constituido en 
la forma que a continuación se ex
presa. :

Don Antonio Asorey Andaluz, para 
«Organización del Estado español».

B'on Luis L (gaz Lacambra, paía 
«Doctnná y Derecho Político del M o
vimiento» y «Política social» (acumu
lada).

Don Tomás Pedret casado, para 
«Derecho del trabajo», primero y se
gundo cupsos (acumulada),

Don Camilo Barcia Trelles, para 
«Geografía económica».

Don Ramón Buido Laverde, para 
«Economía y estadística»’e «H isteria 
social» (acumulada).

Don José María Hernansáez Meoro, 
para «Previsión y Seguros., sociales».

Don José Pérez López-V illa-mil, para 
«Organización científica y seguridad 
en el frabaj o it

4.° Se faculta a la Dirección del 
Seminario para aplicar los ingresos 
que se arbitren por derechos de ma
trícula y certificaciones de estudios a 
atenciones no satisfechas con la  asig
nación presupuestaria, rindiendo las 
cuentas a fin de ejercicio.

Lo que digo a V. I. para »u cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1944.

G IRO N  DE VfcLASCO

fimo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por
la que se designa a don César H er
mosilla Aizcorbe, Presidente de la 
Cámara Oficia l de la Propiedad Ur
bana de Santander.
limo. S r .: En uso de' las atribu

ciones conferidas por la Ley de G0 
de mayo do 1941, y visitas la pro
puesta dle la Delegación Provincial 
de Sindicatos y el informe del Dele
gado provincial de Trabajo.

Este Ministerio ha tenido a biefi 
designar a don César Hermosilla 
Aizcorbe, Presidente de la Cámara 
Oficial de la ' Propiedad Urbana de 
Santander.

Lo que comunico a V. i .  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a ,V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se dispone el reconocim iento 
médico de los obreros que prestan 
servicio en las explotaciones de tie
rras arcillosas, a los efectos del Se- 
guro de Silicosis.

limos. Sres.: El apartado d) del ar
tículo 2..° del Decreto de 3 de septiem
bre d« 1941, que establee ó el seguro de 
la enfermedad profesional denominada 
silicosis y que determinó' la obligación 
de asegurar contra tal riesgo a las Em
presas que mencionaba, previo la po
sibilidad de que se ampliara tal régi
men a/otras industrias por Ordep* mi
nisterial dictada a propuesta de la Di
rección General qe Pfevisiqn, b:en de 
oficio o a petición de Empresa de la 
industria afectada y previo informe de 
la D ’reccióh General de Trabajo.

Una Empresa' industrial de cerámica 
que, como parte integrante de su ne
gocio. poseo y explota tierras arcillo
sas para la obtención de la primera 
materia indispensable, ha pretendido 
que sé incluyera en el Seguro de Si-. 
Üoofiis al personal que tiene ocupado en

la mencionada' explotación de arcilla, 
alegando, entre otras causas, que el 
réconocim’ento practicado al mismo 
ha puesto de manifiesto la existencia 
do doce casos de esa enfermedad, ocho 
de tercer grado y cuatro del primero, 
éntro los treinta y emeo obreros que 
tiene empleados. Tal porcentaje, extra
ordinariamente elevado, induce a con
siderar la necesidad de incluir los tra
bajos de que se trata en el régimen 
establecido, y con objeto de reunir los 
elementos de juicio necesarios para 
adoptar lá determinación procedente, 
de conformidad con lo preceptuado en 
la disposición al principio reseñada,

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° En el píazo de dos meses, con
tado a partir de la publ cación de 
esta Orden en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, se procederá por la Ca, 
ja Nacional del Seguro de Accidentes 
de Trabajo a practicar el reconoci
miento médico do los obreros que pres
ten servicio en varias de las explota
ciones de tierras arcillosas existentes, 
ta,nto en los que s» realicen en gale
ría como en las que tengan lugar a 
cielo abierto, en la proporción que 
considero necesario en relación con el 
número de los trabajadores ocupados 
en cada una de ellas, para comprobar 
su estado sanitario respecto de la en- 
fermedaq profesional denominada si
licosis, procurando que la elección de 
las explotaciones afectadas por el re
conocimiento recaiga entre.las situa
das en zonas distintas del territorio 
nacional. Del resultado de dicho re
conocimiento se dará cuenta entallada 
a la Dirección-General de Previsión.

2.° Independientemente del alud'do 
reconocimiento, por la Dirección Ge
neral do Trabajo se redactará un in- 
foríno acerca do la conveniencia o ne
cesidad de la ampliación del Seguro de 
Silicosis a las explotaciones que que
dan, aludidas, informe que se lemitirá 
igualmente a la mencionada Dirección 
General de Previsión.

3.° Las Empresas afectadas debe
rán prestar todo su apoyo tanto a la 
Dirección General- de Trabajo como a 
la Caja Nacional para- el desarrollo 
dél cometido que se las encomienda, 
atendiendo con carácter preferente y 
urgente los requerimientos que con tal 
motivo se les formulen. Deberán asi- 
mismo abonar íntegramente a sus 
obreros el jornal que corresponda al 
día del reconocimiento y/correrán tam. 
b'én a su cargo los gastos de despla
zamiento de los m'sm-cs, si los hu
biere. t

4.° La Dirección General de Pre
visión, a la vista de los informas a 
qijo anteriormente se hace iefcrenr:a, 
procederá a formular 'a com ypoiv:,(-n_ 
to propuesta, al objeto de que se.adop
te 1.a determinación que proceda.
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Lo qu-e digo a W .  H. para su co- !
nociniiento y e-J^tos correspondientes, ! 

Dios guarde a VV. XI. muchos años. , 
Madrid, 27 de octubre de 1944. |

GIRON DE VELASCO |
limos, Sres. Directores generales de 

Trabajo y de Previsión.

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se aplaza la convocatoria de 

Delegados de Trabajo hasta el 
15 de enero del año próximo.
Diño. Sr.: D© conformidad con lo 

establecido en el ariiculo 21 del Re
glamento para aplicación de la Ley 
de Delegaciones de Trabajo de 21 de 
diciembre de 1943, este Departamento 
convocó a la reunión d e  Del,gados que 
allí se previene, para las sesiones que 
habrán de tener lugar los días 15 y ■ 
25 del próximo noviembre. i

Comoquiera que no se han termi- | 
nado de realizar las visitas de ins. | 
pección que previ en© dicho Rcglamen- | 
to a todas las Delegaciones d e  Tra- ¡ 
bajo d© España y plazas de. Sobcra- 1 
nía y precisa'conocerse la labor rea- ' 
lizada. en las rrismas durante el año 
actual, j

Este Ministerio se ha servido dispo- ¡ 
ner que se deje aplazada la convoca- ■ 
toida a los Drleg’ados de Trabajo, se- j 
ñalada por Orden do o.-del actual, [ 
hasta el 15 de enero del año próxi
mo, ©n las mismas condiciones y pla
zos fijados' por la indicada disposi
ción.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. I

Dios guarde a y . I. muchos años, i 
Madrid, 39 do octubre de 1944. ¡

GIRON DE VELASCO ¡ 
limo. Sr. Subsecretario de este ML ' 

nisierio.

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por
la que se descalifica la casa econó
mica construida en la parcela nú
mero 70 bis del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Cusas Econó
micas «Residencia», señalaba hoy 
con el número 14 de la calle de Ma
tías Montero, antes Maestro Ripoll, 
de esta capital.
lim o. S r .: Vista la ‘ instancia de

don Joaquín Sánchez Covisa y Sánch* z 
Covisa solicitando descalificación j e  la 
casa económica construida sobre la 
parcela número 70 bis del, proyecto i 
aprobado a la Cooperativa de Casas ¡ 
Económicas ((Residencia», hoy núme
ro i4 de la calle ce Matías Montero, . 
antes Maestro Ripoll, de esta capital;

Resultando qu© la casa económica 
cuya descalificación se solicita fué 
construida por el sohc>itante sobre* la 
parcela de terreno que adquirió por ¡ 
compra a don Eulogio Aranguren La- ¡

I bairu, ante el Notario don Nicolás Al- 
¡ oalá Espinosa, con fecha 9 de noviem- i 
, bre de 4933, según asi se desprende de 

i  la escritura declaración de obra i 
j nueva, otorgada en esta capital con 
| fecha 22 de marzo de 1944, ante el ! 

Notario don José Gastalver Gimeno, 
obteniendo la calificación condicional 
por Orden ministerial de fecha 15 de j 
febrero de 1935; |

Considerando cjne la repetida casa ¡ 
 económica no ha recibido otros bene- ¡ 
 fictos que las exenciones tributarias 
 qu© determina el Real Decreto-Ley de ¡ 
i 29 de julio de 1925 y Decreto de 30 
:• de mayo de 1931; |

Considerando que. con arreglo & lo j 
dispuesto en el ariiculo único de la ' 
Orden minisí erial de. fecha 10 de ma
yo oel corriente año, la Cooperativa 
de Casas Económicas «Residencia», que 

i es donde está enclavada esta cesa, no 
j esta sujeta a lo dispuesto e n  el Deere- ¡ 
to de 31 de marzo de 1944;

V is ta s  las d isposic iones  legales c i t a -  ¡
¡ das y demás de aplicación al caso, j 
! Este Ministerio ha dispuesto desea- ‘ 
i lificar la casa económica construida en |
; la parcela número 70 bis del provecto 1 
¡ aprobado a la,-Cooperativa de Casas j 
S Económicas «Residencia», señalada ¡
1 con el  número 14 de la calle de Ma. j 

i tías Montero, antes Maestro Ripoll. de i 
I esta capital, solicitada por • don Joa- 
i quín Sánchez Covisa y Sánchez Co
visa, debiendo cesar, a partir de ía 
fecha de esta Orden ministerial, la 
exención de toda clase de impuestos 
y arbitrios que l a  misma venía disfru
tando. á cuyo efecto se pondrá la pre
sente Orden ©n conocimiento de la De_ 
legación do Hacienda y Ayuntamiento 
do esta capital, a los efectos indica
dos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás afectos.

Madrid, 17 de octubre d e f 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 
la que se descalifica la casa econó
mica construida en la parcela nú
mero 10 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas 
«Residencia», señalada hoy con el 
número 14 de la calle Matías Mon
tero , antes Maestro Ripoll, de es
ta capital.

limo. Sr.; Vista la instancia de don 
Isidro Sánchez Covisa y Sánchez Co- 
vifca, solicitando desealific-ác-ón de la 
casa económica cansíMídiai sobre la 
narcela número 70 dril pnroyrcto apro
bado a la Cooperativa de Caoas Econó
micas «Residencia», hoy número 14 de 
la calle de Matías Montero, antes 
Mkesftro Ripoll, de esta capital;

I Reisuiltando que la casa económica 
¡cuya descalificación se solicita, .fue 
construida por el solicitante sobre la 

j parceia de terreno que adquirió por 
compra a don Eulogio Aramguren La- 

! ba-lru, ante el Notario q0ri Nicolás 
Alcalá Espinosa, con lecha 9 de no
viembre de 19-33, obteniendo la cabíl- 

jeación condicional por Orden ininlste- 
|rial de fecha 16 de febrero de 1935; 
l Considerando que la repelida ca-a 
! no ha recibido otros beneficios que las 
exenciones tributarias que determina 

¡ el Real Decreto-Ley de 29 de julio de 
1925 y Decreto de 30 de mayo de 1931;

| Considerando que, con arreglo a lo 
i dispuesto en el artículo único de la 
1 GnLn ministerial de, fecha i0 de ma
yo del corriente año, la Coopcnitlva de 
Casas Económicas «Residencia», que 
es donde está enclavada esta casa, no 
está ni jet a ¿  lo dispuesto ©n el Decre- 

, to ck* 31 de marzo de 1944.
Vistas las dispxa^ciones legaVs cita- 

idas y demás de aplicación f j  caso,
| Este Ministerio ha dispuesto desca- 
‘ lificar la casa económica construida 
j on la parcela número 70 del proyecto 
¡ aprobado n la Cooperativa ele Casas 
I Económicas «Residencia», sunVlada 
! hoy ©on el numero 14 de la calle de 
¡Matías Montero, antes Maestro Ripoll, 
!de esta capital, solicitada por don Isi
dro Sánchez Covisa y Sánchez Covisa, 
debiendo cesar,, a partir de la fecha 
de ©sta Orden ministerial, la exención 
de toda clase de impuestos y arbitrios 
que la mi-ana venia disfrutando, a cu
yo efecto se pondrá la pre-ente Orden 
en conocimiento de la Delegación de 
Hacienda V Ayuntamiento de esta ca
pital/ a los efectos indicados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 17 de octubre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda;

ORDENES de 14 y 19 de octubre de 
1944 por l as que se inscriben en el 
Registro Oficial de Cooperativas a 
las que se expresan.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Lechera «Unión Levan
tina:», de Valencia y su provincia, y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Qociperativas de conformi- # 
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de „nero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre, de 1943.

Madrid, 14 de octubre - de H944.— 
P. D., Esteban Pérez Crr.y'V*

limo'. Sr. Subsecretario de este Mi- 
ti&sterto.
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I lmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien a.p:obar los Estatutos de  
la Cooperativa Agropecuaria de Bar-  
cía (Segovia), y disponer su inseríp-  
cón en el Registro Ofician de Coo.pe-  
rativas de conformidad con lo dispues-  
to en la Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y el Reglamento jara 
su aplicación de 11 de noviembre 
de 1¡943.

M adrd , 14 de octubre de 1944. — 
P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien apiobar los Estatutos de j 
Ja Cooperativa del Campo «San Isi. j 
dro», de Arraya de Oca (Burgos)!, y ! 
disponer s-u inscripción en el Regis- j 
tro Ofic;ai de Cooperativas de con
formidad con lo (Dispuesto en la Ley 
de Cooperación 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de lil de noviembre de 1943.

Madrid, 14 de octubre de 1(944. — 
P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Este M in isterio 'ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la. Cooperativa Agrícola de Labrado
res Propietarios de Oliva, Valencia, y 
disponer su inscripción en el Registro 
O ficial de Cooperativas, de conform i
dad. con lo dispuesto ,en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos dé  
la Cooperativa del Campo «L a  Espe-  
ranzá», de Villagonzalo de Coca (S ct  
govia), y deponer su inscripción en  
el Registro Oficial de Cooperativas, dé  
conformidad con lo dispuesto en la  
Ley de Cooperación de 2 de enero de
1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban péréz González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nas terio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni-  
do a Ir en aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del cam po «San Esteban 1

Protom ártir», de M elque de Cercos 
(Segovia) y deponer 'su inscripción 
en el Registro Oficial de Coopera
tivas, de conformidad con lo dispues
to en la Ley de Cooperáción de 2 de 
enero de 1942 y el Reglamento para 
su aolicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González^

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de. la 
Cooperativa del Campo «L a  Agrícola», 
de Alcira (Valencia) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Ilpio. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Timo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la «Cooperativa del Mueble», de Bar
celona, y disponer su inscripción en 
el Registro Oficia; de Cooperativas,, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su apli
cación de -11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944:— 

P. D., Esteban pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do *a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «L a  Vte- 

| toria», de San Martín y Mudrián (Se- 
, govia), y disponer su inscripción en 
, el Registro Oficia; de Cooperativas, de 
¡ conformidad con lo dispuesto en la 
i Ley de Cooperación de 2 de enero de 
'1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 

¡ la Cooperativa del campo «San José», 
de Villacorta (Segovia) y disponer su 

1 inscripción en el Registro Oficial de

Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de ■ este Mi
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Unión Agrí
cola», de Nava de la Asunción (Se
govia), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
do conformidad' con lo dispuesto en 
la Lev de Cooperación de 2 de enero- 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid. 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Timo; S r . : Este* Ministerio ha teni
do a bien aprobar lós Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «L a  Buñolen- 
se», de Buñol (Valencia), y disponer 
su inscripción en el Registró O ficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
d’e 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aolicación de H  ¿te no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Timo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien ,aprobar log Estatutos de 
la Cooperativa Industrial «Textil Mar
ínen se», de Barcelona, y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en* la Lev de Cooperación de 
2 de enero do 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid. 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban pérez González.

limo, Sr. Subsecretario de esté M i
nisterio.
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ADMINISTRACION CENTRAL
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3

4 
8 
6
7
8

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 
32'
33
34
35
36
37 ¡
38 I
39 ¡
40 !
41 1
42 1
43 1
44 !
45 !
46 ¡
47 ¡
48 1
49 |

A lava ............
Albacete .......
A licante ... .
A lm ería  .........
Á v ila  ..... ........
B adajoz .........
Baleares ........
Barcelona .
Burgos \......
Caceres .........
Cádiz .............
Castellón ......
Ciudad R eal... 
Córdoba 
Coruña (L a )..
Cuenca ..........
G erona ..........
G ranada 
Guada la ja ra  . 
Guipúzcoa ....
H uelva ...........
Huesca ...........
Jaén ......... .
León ...............
L é r id a .............
Logroño .......
Lugo ..............
M adrid  (2 ) ...
M álaga  .........
M urcia ..........
N avarra  .........
Orense ...........
Oviedo 
Palencia 
Palm as (L as ). 
Pontevedra ... 
Salam anca ... 
S .a Cruz T ríe . 
Santander ....
Segovia ..........
S ev illa  ...........
Soria.................
T arragon a  ....
Teru el ...........
Toledo ............
V a lencia  ......
V allado lid  ....
V izcaya .........
Zam ora

á

10.610
14.309
40.194
13.146
14.906
35.903
13.028
95.897
16.324
26.702 

. 26.893
18.874
25.494
14.742
28.030
16.409
24.835
40.598
16.830
25.003
28.492
28.138
17.986
£1.722
14.859
10.677
11.125
21.325 
15.292 
14.505 
21.265 
18.715 
13.887 
18.952 
12.449 
18.994 
28.707 
12.750 
22.659
28.702 
14.228 
11.697 
21.044 
18.173

, 14.025 
52.689 

‘ 19-174 
13.806 
21.796

20
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126
23 
41 

»
39 
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49 
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»  •

. 18 
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10 
26 

1 
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39 
51 
78 
63 
7
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1
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19
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»
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»
15
53
9

25 
178
13 
98 
15 
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17

»
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»
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»
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2
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4
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3
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»
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1
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»
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1
»

1
»
14,.
2
2
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2

1
»

1
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5 
1

»
| 61 

33 
»
»
33
26
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1.647
8.242
1.072
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4.458
5.300

16311
2.270
6.834
2.488
9.267
5.670
6.163
4.862
4.726
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3.178
3.075
5.390
4.611
2.681
4.620
4.991
3.930
2.993
2.983
2

4.192 
707

7.208
2.741

»
3.858
1.384
6.636
3.961
T.470
2.292
3.282
5.675
2.663
4.812
1.934
4.856
1.745
4.083
5.193 
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7 
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59
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( 1 )-
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43
44 
46
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31
33
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13
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52 
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76
53 
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39

800
8 
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12 
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»
24
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77 
»
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33
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72
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»
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20 

166
34
16
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2
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190 

11
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44 

»
183
67
55

148
255
36
30 

479 
»
125
124

10
399
»

7
1

• 21
191 
51

242
23

1
| 1.439  
1 1 .963  
i 8.351 
| 447

!i 1.776
| 03 7 

| 8.207 
j 4.437  
| 344 
| 2.336  
| 374 
| 2.280 
| 2.795  
| 13.552  
| 1.139  

2.814  
6.028  

796  
3.611  
2.427  
1.630  

981  
488  

4.573 
1.190  

436  
1.982  

1 6.705  
¡ 1.069 
i 2 .367  
i 6.651  
i 3.302 
i 1.124 
| 723  
| 1.730  
| 1.876 
| 272  
| 1.135 
¡ 1.200 

6.OSO 
1 770 
| 302  
i 1.096! 
; 3.613  
1 712 
i 1.247  
i 3 .997  

2.963

155 
1.3 01 
4.613

1.440
612  

• 827
6.032  
3 .750

ó» A *X
1 764  

310  
1.S70 
1.645 
2.436  
1.050  
2.417  
2.362  

75.2
2.854  

»
1.216

870
400

3.442
1.033 

210
1.046
8.617

396
2.365
4.855  
3 .089

772 
‘ 250  

900  
1.670  

90 0
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589  
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75 1- 
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o .¡30
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1
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i »
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1 »
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1 »
1 8 
| 67
i 3.
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2 4 

a 93
0 31 

1.774  
2 3 : 
96 

421 
06
66 

»
* 0 0 5

354
167
142
185

91
c:;
77

191 
83 

lu í  
42 

2 5 0 '
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i »
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; 2 c 0

1i 1 '' 
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! »
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i B
1 »
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!
: 1.451 
! 22 
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! »
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1 »
o 0 O.
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339
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1
i »
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í »
1
¡ » "
1 »
1 »
1 »
! »
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1 »
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i }>
1 »
! >> 
i »
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1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 >
1 »

1 * •
1 »  
i »
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í »
1 »
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1 »
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1 »
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1 8 r 
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Civiles a  la  Subsecretaría de G obernación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

LEY DE TASAS M U N I C I P I O S DIPUTACION Competencias, Boletín Oficial
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i
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.(1) Las traslados de restos los llevan en la
(2) Salvoconductos, despachados . 465.542.
(3) En 31 diciembre 1943.

Jefatura Provincial de S anidad

M adrid, 6 de octubre de 1944.—El J efe de E stadística del Mi nisterio, Dómingo Lucas C^lüo.— -

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anuncio de subasta para contratar las 
obras de terminación de un edificio 
en Valdepeñas (Ciudad Real) con 
destino a los servicios de Correos 
y Telecomunicación.

Se convoca a subas-a pública para 
contratar, con sujeción al proyecto 
y pliegos do condi'ciooes redactados ail 
efecto y el de 20 de abril de 1®¡15, las 
obras de terminación do un edificio 
en Valdepeñas, con destino a .los ser- 
victos de Conreos y Telecomunicación, 
cuyo presupuesto total asciende a la 
cantidad de 854.916,74 pesetas.

El proyecto, pliegos de condicione'? 
y modelo de proposición podrán ser 
examinados en la Sección de Coins
trucciones y Conservación de edificios 
de la Secretaria General y en la Es
tación telegráfica de Valdepeñas du
rante las horas de oficina, hasta que 
espire el plazo señalado en e^e anun
cio para presentación de pliegos, que 
ee fija en veinte días hábiles a contar 
desde la publicación del mi mo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presen
tarse antes de las 19 horas del día en 
que tennine el pflazo señalado, en el 
Registro General de Correos, insta

la do en el piso segundo del Palacio de 
Comu ndcacionc s.

Al siguiente día hábil y a las 12 ho
ras se procederá en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
ante una repre:entación de la Junta 
de Construcciones dé dicho Organis
mo, a la apertura- de las proposicio
nes presentadas, con las formaliida- 
des reglamentarías, haciéndose en di
cho acto la adjudicación provisional 
de las obras. *

Todos los gastos que origine esta 
euboaóa serán de cuenta dea adjudi
ca torio.

Madrid, 30 de octubre de 1944.— 
El Director general, Luis Rodríguez.

1.740 A. C.

Patronato Nacional Antituberculoso

Acuerdo por el que se hace público 
el Tribunal designado para juzgar 
la prueba de aptitud y selección pa
ra proveer vacantes de Médicos En
cargados de Consultas de Tisiolo
gía.

Por acuerdo de la Comisión Dele
gada de la Junta Central del PatrOr 
náto Nacional Antituberculoso de 9 de

actual, se ha dispuesío que. el Tribu
nal que ha de juzgar la prueba de ap
titud y selección para proveer vacantes 
de Médicos Encargados de Consultas 
de Tisiología, convocada en 26 de 
enero del año actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de febrero 
siguiente), quede constituido en la- 
forma siguiente: Presidente, ilustrísi- 
mo señor don Manuel Morales y Ro
mero G irón; Vocales, don Bartolomé 
B e n íte z  Franco, don José Alix Alix, 
don Fernando Paz Espeso y don Mi
guel Sol ves Aguilar; este último ac
tuará como Secretario. Don Bartolomé 
Benitez Franco y don Miguel Solves 
Aguilar, actuarán de Presidentes su
plentes, quedando designados como 
Vocales también suplentes don Euge
nio pastor Krauél y don Ramón Gar
cía Alonso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 27 de octubre de 1944.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Pa
lanca.
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Visto bueno, el Subsecretario, Pedro F . Valladares.

Acuerdo por el que se fija fecha, co

mienzo de  ejercicios, prueba de ap

titud y selección de Médicas Encar

gados de las Consultas de Tisiolo

gia de Centros secundarlos de Hi

giene rüral.

Constituido el Tribunal designado 
para juzgar la prueba de aptitud, y 
selección para proveer vacantes de 
Módicos Encargados de las Consultas 
de Tisiolcgía dél Patronato Nacional 
Antituberculoso de Tarazona (Zarago
za), Antequera (Málaga), Motril (Ora-, 
nada) y Guadix (Granada), se ha 
acordado por el mismo que los ejer
cicios de que consta la expresada prue
ba den comior.zo el día 20 de noviem
bre próximo, a las diez do la mañana, 
en el salón de actos del Patronato Na- 
ciona Antituberculoso (edificio de la 
Dirección General de Sanidad, plaza 
de España), para los aspirantes com
prendidos en el turno de «Residentes», 
debiendo advertirse que por Orden de 
la Superioridad queda excluida de la 
convocatoria la vacante de Puerto de 
la Luz (Las Palmas).

El llamamiento de aspirantes en 
tumo de «no residentes», sólo se anun
ciará, en su caso, para aquilas pla
zas que no resultasen cubiertas en el 
nirno que ahora se convoca

Lo que se hace público a los opor
tunos efectos.

Madrid, 27 de octubre de 1944.— 
El Secretario del Tribunal, Miguel 
Solves.—Visto bueno, el Presidente, 
M. Morales.

M IN ISTER IO  DE JU S TIC IA

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer la 

plaza de Secretario de Sala de la 

Sección de lo Civil de la Audiencia 

de Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo dispues
to en la Orden de 20 de abril 
de 194-2 (EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de dicho mes), en re
lación con el artículo 11 del Decreto 
de 31 de enero do 1935,

Esta Dirección General1 hace públi
co que (ha quedado vacante la plaza 
de Secretario de Sala de la Sección 
de lo Civil de la Audiencia de San
ta Cruz de Tenerife, por traslación 
de don Víctor Dorao y Diez-Montero, 
que la servía, la cual había de ser 
provista entre Secretarios de Audien
cia provincial, en el turno de anti
güedad de servicios efectivos en la 
ooteeorla*

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General Üe 
Justicia en el píazo de quince días, a 
contar desdó La inserción de .etíte 
anuncio en el BOLETIN OFTCLAL 
DEL ESTADO, excepto los que pres
ten servicio fuera de Ha Península,• 
los cuales, sin perjuicio de remitir 
lo más rápidamente posible sois so- 
íiciLtúdesf manifestarán telegráfica
mente, en el indicado plazo, por con
ducto de los Presidentes de sus res
pectivas Audiencias, que desean se 
¿es tenga por concursa iutes.

Las condiciones ]para la celebración 
del concurso son las expresadas en 
las Ordenes de referencia.

Madrid, 39 de octubre ríe 1944. — 
El Subdirector general, Manuel So- 
ier.
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Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se conceda a la 
Fundación «Hospital de Carida d de 
la Almunia de Doña Godina», ins
tituida en la villa d e  Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza) la exen
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Eduardo JBaeza Alegría en su oa» 
lidad de Presidente de la Jumita Pna- 
vinel al de Beneficencia de Zaragoza, 
solicitando olí nombre del «Hospital de 
Caridad» de Al un mía de Doña Godina 
la exone ón del impue 4o .-obre bienes 
de jas personas jurídicas;

Resudando que desde en siglo XVIII 
existe en la Villa de Alumnia do Doña 
Godina un Ko-pitai de Caridad, fun
dado por don Miguel Ortubia propie
tario de dicha localidad, y destinado a 
la asistencia de los enfermos pobres, 
recogida de iniipe(¡idos y mendigos y 
albergue de transeúntes, ¿<in perjuicio 
do otras atenciones fecundarías, se
gún se infiere de información testifi
cal para perpetua memoria aprobada 
por auto judicial de 30 de agosto de 
1G33, así como de la Rea-'l Cédula de 
23 d^ noviembre de 1802 que refrendó 
unas Constituciones, en que se regu
lan la organización y atribuciones de 
la Junta de Caridad integrada por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
(1 Regidor Síndico y el Cura Párroco 
o antiguo Prior Curado como Vocales 
natos y por doce Vocales electivos, 
cuatro rclesiáspeos y ocho seglares, a 
todos los cuales corresponde el ejer
cicio de Patronato de la Fundación, si 
bien provisionalmente ts tá  atribuido 
a la Junta Provincial de Beneficencia;

Resultando que por-Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 7 de 
marzo de 1934 se clasificó a la Fun
dación de que Ge'trata con el carácter 
de benéfico particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuenta: al Protectorado;

Resultando que el cap ila r s0 halla 
constituido por una casa en La Al
munia donde se halla instalado el 
Hospi'trll y una huyriia contigua al 
mismo, cuyo valor declarado es de
10.000 y 6.000 pesetas, respectivamen
te, y por varias inscripciones nomi
nativas de Deuda. Perpetua 'Inferior 
al 4 por 100, que importan 155.402,76
pesetas;-

Considerando que el articulo 50 
apartado F) de la Ley de los Impues
to-: de Derechos Reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo de 
1941 y el 264 número octavo del Re
glamento paria su aplicación de a 
propi'a fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas Jurídica» los que fLe una manera

directa e inmediata., sin interposición 
de personas, &e hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el a r 
tículo segundo del Reafl Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en^ 
él se empleen dmeot&mente los mis-" 
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el o<bjeito de la 
Fundación e$ esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades a jcatas, sin que exfcata 
personas interpuestas, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquel no 
podada disponer de los bienes sin in
currir • en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin y que figuran inscritos 
los immu obús en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la institución 
v tienen los valones mobiliarios el ca
rácter de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido Impuesto 
está atribuida a este Centro Directi
vo por el párrafo cuarto del artículo 
2¡&5 del precitado Reglamento.

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el cripital reseñado en el 
último resultando de este acuerdo y 
que pertenece a(l Hospital de Caridad 
dé La Almunia de Doña Godina.

Madrid. 4 de octubre de 1944.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a  la 
«Fundación Beca Lorenzo Izquier
do Casajús», instituida en Zarago
za, la exención del impuesto que 
grava lo s b ienes de las personas ju 
rídicas.

Visto el expcd-'ente promovido por 
el Excmo. £r. D. Rigoberto ^Dcme- 
nech y Valle, Arzobispo de Zaragoza, 
solicitando en nombre de la Funda
ción «Beca Lorenzo izquierdo Casajús» 
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas;
. Resultando que por' escritura públi
ca otorgada en 26 de julio de 1943, 
ante el Notario do Zaragoza don 
Francisco Palá, los cónyuges don An
gel Lorenzo Izquierdo y doña Pilar 
Casajú'. Mario, fost Luyeron uina 
Fundación—como homenaje al Señor 
Arzobispo— con un capital de 50.00-0 
pesetas y con la finalidad de que gu 
renta se destine al sosten invento de 
una beca paira estudios sacerdotales 
en el Cepiinario Conciliar de Zarago
za, que concederá el señor Arzobispo 
a* propuesta en terna del Rector del 
Seminario, a la persona qrn) poir Bu

situación económica, por su vocación 
y por &u aplicación, estime digna de 
tal distinción y ayuda;

Resultando que por Orck-m del Mi
nisterio de Educación Nacional de 16 
de febrero de 1944 se clasificó <a la 
Fundación, de que se tra ta  como de 
beneficencia, docente particular, sin la 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentos al Protectorado, pero 
sí con la de acreditar el cumplimien
to de los fines fundacionales, cuando 
lo disponga la legislación de benefi
cencia docente;

Resultando que el capital Se halla 
constituido por la inscripción nomi
nativa número 7.734, procedente de 
Particulares y Colectividades y de
50.000 pesetas de valor nominal; •

Considerando. qne el artículo 50 
apartado F) de la Ley de los Impues
tos de Derechos Reales y sobre irans- 
m i «iones’ tío bienes de 29 de marzo de 
1941 y el 264 número octavo del Re
glamento para su aplicación de la 
propia fecha, declaran exento^ del 
impueato sobre bienes de la_ personas 
jurídicas los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos .a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el a r
ticulo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo dt> 1899, siempre que en 
éivse empleen duvetamo’ito los mis
mos bienes o sus rentas o y-

Considerando \jue el objeto de la 
Fundación que se examina es esencial- 
memite benéfico-docr íute, por dedicar 
su actividad a] remodio de necesida
des ajenas, pu dundo reputarse que 
existe adscripción directa de lo, bienes 
ai fin sin que concurra persona inter
puesta, dado el carácter intransferible 
ce la inscripción de valores mobilia
rios que constituyen el capital de la 
Institución, la cual, aunque Sq halla 
excluidla de la obligación de rendir 
cuentas periódicas al Protectorado, si 
tiene que presentarlas cuando rea re
querida para ello, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo tercero <ie 
la Instrucción do 24 ,c»c juño de 1913;

Considerando que la competencia 
para la resolución de lo. expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Eriado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital rcecñndo en el 
último resultando de cst-e acuerdo y 
perteneciente z la Fundación bcnéfico- 
docente «Beca Lorenzo Izquerdo Ca
sa j lis». .

Madrid, 4 de octubre* de 1944.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llamo,;
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M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Disponiendo la remisión de relación de 

vacantes de Direcciones de Escuelas 
Graduadas de seis o más grados.

A fin de proceder a la  ad ju dicación  
de d estin os a  los M aestros y M aes
tras a sp ira n te s-a  D irecciones de G ra 
duadas, com prendidos ep la  relación  
aprobada p o r ' O rden m in isteria l de 

‘ 13 de enero de 1942 (B O L E T IN  OFI
CIAL D EL E ST A D O  del 18),

E sta  D irección  G en era l ha resuelto 
que ^n el plazo de quince di as, co n 
tados a  p artir de la publicación de 1-a 
pros-ente O rden en  el B O L E T IN  O F I
C IA L - D E L  E ST A D O , las Seccion es 
A dm inistrativas de E nseñanza p rim a
ria  rem itan  a .e s t a  D irección  G en era l 
(Secció n  de Provisión de Escuelas) re
lación  de v acan tes de D irecciones de 
Escu elas G rad uad as de seis o m ás g ra 
dos de régim en ordinario, por sep a
ració n  de sexos, en  la  que figu rarán 
la s -d e s ie r ta s  de te relación  publicada 
en  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  de 8 de feb rero  de 1942. co 
rrespondientes al concurso - oposición 
convocado en 13 de m ayo de 1941, y 
las d esiertas del concurso general de 
traslad os ú ltim am ente celebrado. Asi
m ism o se in clu irán  la s  producidas por 
ren u n cia  en  am bos concursos, m ás el 
c in cu en ta  por cien to  de las de nueva 
creació n  desde 1.° de enero de 1942 
h a s ta  el 31 de m arzo últim o, ten ién 
dose en cu en ta  p ara  deducir este  por
c e n ta je  la  In stru cció n  novena de la 
O rden c ircu la r de 18 de atoviil.de 1941 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
del 19).

Lo digo a V Y . S S . p a ra  su co n o ci
m iento y dem ás efecto s.

Dios guarde a  VV. S S . m uchos años. 
M adrid, 30 de octu b re de 1944.—  

E l D irecto r general, R om ualdo de T o 
ledo.
Sres. J e fe s  de las Secciones A dm inis- 
■ tra tiv as de E n señ an za P rim a ria .

Concediendo en principio, subvención 
de cuarenta mil pesetas al Ayunta
miento de Guetaria. (Guipúzcoa) pa
ra la construcción directa de cu a tro 
Escuelas unitarias.
V isto  el exp ediente incoado pOr el 

Alcalde-presidente del Ayuntam iento de 
G u etaria  (Guipúzcoa) solicitando sub
vención del Estado p ara la construcción 
d irecta  en  d icha localidad de un ed ifi
cio destinado a cu atro  E scuelas u n ita
rias. dos p ara  cada sexo;

Resultando que cón fech a  10 de ju 
lio de 1943 fue rem itido a la C ñ cina  
T écn ica  para construcción de Escuelas 
de este Departamento, para «u iníor-

f í , el pro'yecto form ulado por el Ar
qu itecto don M arcelo G p ib ert;

R esu ltand o que, con  fe ch a  27 de di
ciem bre siguiente, d ich a  O ficina T é c 
nica inform a favorablem ente; y 

Considerando que, conform e a lo pre
venido en el párrafo  prim ero del a r
tículo 16 del D ecreto de 15- de junio de 
1934, el Estado puede conceder subven
ciones a los A yuntam ientos que cons
truyan d irectam ente edificios destina-^ 
dos a  E scuelas Nacionales;

Considerando que, según lo dispuesto 
en los p árrafo s segundo y tercero del 
artícu lo  antes mencionado, la cu antía  
de dichas subvenciones será  de 10.000 
p esetas por cada E scu ela  u n itaria , y 
que el pago de las m ism as Se realice 
en dos plazos: el prim ero, al «cubrir 
aguas», y el segundo, cuando estén to
talm ente term inadas las obras,

Éste M inisterio h a  resuelto aprobar 
el proyecto form ulado por el Arqui
tecto don M arcelo G uibert, p ara  ia 
construcción d irecta por el A yunta
m iento de G u eta ria  (Guipúzcoa) de un 
edificio destinado a cu a tro  Escuelas 
U nitarias (dos para cada sex o ), y en 
su consecuencia, conceder al referido 
Ayuntam iento, en principio, la subven, 
ción de cu arenta  mil pesetas, que se 
abonará  en los dos plazos señalados 
en J  artícu lo  16 del D ecreto de 15 de 
junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

De Orden com unicada por el E x ce 
lentísim o señor M inistro, lo digo a 
V. S . p ara  su conocim iento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S . m uchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 1944.—El 

D irecto r general, Rom ualdo de Toledo.

S r . Alcalde-presidente del Ayuntam ien
to de G u etaria  (G u ipúzcoa).

Concediendo, en principio, la subven
ción de quince mil pesetas al Ayun
tamiento de Torrelameo (Lérida) 
para la construcción directa de un  
edificio destinado a tres casas-ha
bitación.

■ Visto- el expediente incoado por el 
Alcalde-presidente del A yuntam iento de 
T orrelam eo (Lérida) solicitando suo- 
vención del Estado para co n stru ir di
rectam ente en d icha localidad un edi
ficio destinado a tres casas-h abitación  
p ara  los M aestros;

R esu ltand o que con fe c h a  18 de di
ciem bre de 1941 fué rem itido a la O fi
cina Técnica p ara  construcción de Es
cuelas c]e este D epartam ento, p ara  su 
inform e, el proyecto form ulado por el 
A rquitecto don Ignacio V illalonga C a
sab es;

R esultando que con fecha 30 de ene
ro de. 1943 dicha O ficina T écn ica  in- 

' formó favorab 'em ente;
Considerando que, conform e a lo 

dispuesto en el artícu lo  octavo del De

creto  de 7 de febrero de 1936, los ex
pedientes p ara  subvención de casas -  
habitación se form arán con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos prim ero, 
tercero  y décim o del citado D ecreto 
y el artícu lo  16 del de 15 de junio de 
1934;

Considerando que, según lo preveni
do en el a rtícu lo  cu arto  del D ecreto 
anteg mencionado, la cu antía  d? d icha 
subvención será  de 5.000 pesetas oojr 
cadá • casa-h ab itació n  a constru ir por 
los A yuntam ientos en poblaciones do 
6.000 o m enos habitantes;

Considerando que, según lo dispues
to en  e l artícu lo . 16 del D ecreto  de- 15 
de ju n io  de 1984, el pago de las m is
m as se rea liz a rá  en  dos p lazo s: el pri
m ero, a l «cu brir aguas», y el segun
do, cuando estén  totalm ente term ina- 
das las obras.

É s te  M inisterio h a  resuelto aprobar 
el proyecto form ulado por el Arqui
tecto don Ig n acio  V illalonga Casañes, 
p ara  la constru cción directa por el 
Ayuntam iento d« T orrelam eo (Lérida) 
de Un edificio destinado a tres c a s a s , 
h ab itació n , y en su consecuencia con
ceder, en  principio, al referido Ayunta* 
m iento la subvención de quince mil 

"pesetas, que será abonada en los dos 
plazos señalados en el artículo 16 del 
D ecreto de 15 de junio de 1934. previas 
las op ortu nas v isitas de inspección.

D e Orden com unicada por el E xce
lentísim o señ or M inistro, lo digo & 
V. S . p ara  su conocim iento y demás 
efectos.

D ios guarde a  V . S . m uchos años.
M adrid, 21 de octu bre de 1944.—El 

D irector general, Rom ualdo de To
ledo.
S r . A lcalde-presidente del Ayuntam ien

to de T orrelam eo (L érid a),

Dirección General de Enseñanza 
Media

Resolviendo el expediente de recono
cimiento del Colegio «Nuestra Se
ñora de Carrasconte», de Villabli
nos (León).
Exorno. S r . :  Sobre la  petición de re- 

conocim iento  del C olegio «N uestra S e 
ño ra  de C arra sco n te» , de V.Habimos 
(León), que d irige don F loren tin o  Diez 
G onzález, la  In sp ecció n  de E nseñ anza 
M edia P riv ad a em ite  el sigu ien te  in
form e:

«V ista la  docum entación del Cole
gio «N uestra S e ñ o ’/a de C arracconte», 
establecido e n V illa b li nos (Loor.), y 
observándose que so dispuso en 11 de 
abril] se optase por a Secc .cn mase 
lina o fem enina antes de prim ero -de 
m ayo últim o, no contestándose hasta  
el día 8 de agosto, cen la confo^ ón 
de que el traslado hecho por, e l 'R e c 
torad o do 1& re ferid a  O rden tiene
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fecha 3 de mayo, lo cual revela una 
negligencia por parte ¿e la Dirección 
del mencionado Colegio, se honra es
ta Inspección al informar que toda 
vez que no se ha cumplido lo preve, 
nido no puede darse por válido el 
reconocimiento de ninguna de las 
Secciones, debiendo examinarse €n el 
Instituto los alumnos para 'legalizar 
.su situación.»

Por otira parte, dedúcese del exa
men d- dicho expediente que si, efec
tivamente, dispone de un local a pro
pósito, no se aclara en el mismo el 
personal docente dol Colegio pi de los 
fondos bibliográficos ni el material 
de que dispoñe en ‘aulas y laborato
rios, por todo lo cual y de acuerdo 
con el informe de la Inspección de 
Enseñanza- Media,

Esta Dirección General ha acor
dado:

1.° Se aprueba el dictamen de la 
Inspección de Enseñanza Media Pri
vada, transcrito anteriormente.

2.° Si el Colegio desea solicitar 
nuevamente el reconocimiento, lo ha
rá' inmediatamente, acompañando a 
su solicitud' los documentos que se 
exigen para el curso actual a los Co
legios de Ensb^anza Media en el ar
tículo segundo <̂ e la Circular de esta 
Dirección General de 20 septiem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23); y

3.° Se acompañará asimismo a di
cha documentación el nombramiento 
de Director del Colegio y los ante
cedentes académicos y político-sociales 
del mismo.

Lo digo a V. E. a los efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid; 22 de octubre de 1944.—Ei 

Director general, Luis Ortiz.
Exorno. Sr. Rector de la Universidad

de Oviedo.

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de la 
cátedra de «Filosofía», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Toledo.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional do Enseñanza Media de Toledo 
la cátedra de «Filosofía», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el artículo 3.° del Decreto de 
# de septiembre de 1940, teniéndose en 
cuenta, además, los sérvelos que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado,

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirve, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, para los que tengan su desti
no en los Centros de la Península y 

Baleares, y de quince días más para los 
de Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El término 
de dichos plazos se entenderá que es 
en el Ministerio y no en los Centros?

Para su admis on al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del cerificado de 
haber reclamado su expedición, así <$- 
mo de estar depurado. Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización ex
presa de' su respectivo Prelado (Orden 
do 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
med'o de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nac ón, lo cual so advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que ¿1 presente.

Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de  traslado de la 
cátedra de «Lengua y Literatura 
españolas», vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Alcalá de Henares.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Alcalá 
de Henares la cátedra de «Lengua y 
Literatura españolas», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los- Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
.(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el avtículo 3.° del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, teniéndose en 
cuenta, además, los sefv-’cios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser- 
vicos, á este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirve, en su «aso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable do vein
te días, par*, ios que tengan su desti
no en los Centros de la Península y 
Balearc-s, y de quince días más para los 
de Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL (ESTADO. El término

de dichos plazos se entenderá que es 
en el Ministerio y no en los Centres.

Para su admis’ón al concurso, según 
previene la Orden de 23 de ••junio ce 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo de estar depurado. Los eclesiásti
cas deberán justificar autorización ex
presa do su respectivo Prelado (Orden 
do 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
med'o de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nacón, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivos dispongan 
que así se Verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente. f

Madrid, 20 de octubre de 1944.—El 
• Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión en concurso de traslado de la  
plaza vacante de Profesor de «Len
gua Francesa», del Instituto de 
Pontevedra.

Se halla va canto en el Instituto Na- ? 
cional do Enseñanza' Media de Ponte
vedra la plaza do Profesor especia] do 
«Lengua Francesa», que ha d(; pro
veerse por concurso de traslado, se
gún lo dispuesto en Orden ministerial 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios en 
activo y excedentes (Ley de 11 de sep
tiembre de 1931) .

El orden de preferencia de lós asp:- 
rantes será el quo para los concursos 
establece el artículo 3.° del Decreto do 
5 de septiembre de 1940, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas dé ser
vidos, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirve, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de voin- 
to días, para los quo tengan su desti
no en los Centros de la Península y 
Baleares, y do quince días más para los 
de Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El tcrm.no 
dé dichos plazos se entenderá que es 
en el Ministerio y no en los Institutos.

Para su ndmis'ón a ■ concurso, según- 
previene la Orden d'« 23 de junio de • 
1931. deberán acredita- aquéllos ha. 
llarso en posesión del título profesio
nal de Catedrático o Profesor, o del 
certificado do haber reclamado su ex. 
ped'ción, así como de estar depurado. 
Los ecles ásticos deberán acompañar 
Justificaste a «xpresc. de su respectivo
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Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
med'o do edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nac ón, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 21 do octubre de 1944.—Ei 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de la 
cátedra de «Latín» , vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Francisco Ribalta», de Cas
tellón.

Se halla veteante cn el Instituto Na
cional do Enseñanza Media «Francisco 
Ribalta», de Castellón, la cátedra de 
«Latín», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el artículo 3.° del Decreto do 
5 de septiembre de 1940, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestido o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des. acompañadas de 1as hojas de se1'- 
vicios, a este Ministerio, por' conducto 
y con el informe-del Jefe del Centro 
dondo sirve, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, para los que tengan su desti
no en los Centros de la Península y 
Baleares, y de quince «días más para los 
d« Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El término 

dichos plazos se entenderá que es 
en el Ministerio y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del titulo profesio
nal do Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo de estar depurado. Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización ex
presa do su respectivo Prelado (Orden 
do 27 de octubre de 1942).

Este anuncio so publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
med'o de edictos en todos los estable
cimientos públicos do enseñanza de la 
Nac ón, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
ou?. asi se verifique, desde luego, sin 
más av.’so que el presente.

Madrid, 26 de octubre de -944—El 
Director al, Luía Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión en concurso de traslado de la 
plaza vacante de Profesor especial 
de «Francés», del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de  Al
mería.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media qe Almería 
la plaza de Profesor espec-al de «Len
gua Francesa», que ha de proveerse 
por concurso de tiaslado, según lo dis
puesto en Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios en 
activo y excedentes (Ley de 11 de sep
tiembre de 1991). 

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para ios concursos 
establece el artículo 3.° del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren-prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informo del Jefe del Centro 
dondo sirve, en su caso, precisamente 
dentro del plazo .mprorrcgable de ve;n- 
to días, para los que tengan su desti
no en los Centros de la Península y 
Baleares, y de quince días más para los 
do Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO. El término 
de dichos plazos se entenderá que es 
en el Ministerio y no en los Institutos.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o Profesor, o del 
certificado de haber reclamado su x- 
ped'ción, así como de estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán acompañar 
justificación expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
med’o de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la. 
Nac ón, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas ’ dispongan 
quo así se verifique, desde luego, sin 
más av’ so que el presente.

Madrid, 27 de octubre de 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.
Dictando instrucciones para la provi

sión por concurso de traslado de la 
cátedra de «Latín», vacante en el 
Instituto Nacional d e  Enseñanza 
Media de Bvrgos.
Se halla va canto cn el Instituto Na

cional do Enseñanza Media de Eurgos 
la cátedra do «Latín», que ha de p.o- 
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta íeaha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspL 
rantes será el que paia los concursos 
establece el artículo 3.° del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten a; Nuevo 
Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicito, 
des, acompañadas de ¡as hojas qe ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirve, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, para los que tengan su desti
no en los Centros de la Península y 
Baleares, y de quince días más para los 
de Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. El térm no 
de dichos plazos se entenderá que es 
en el Ministerio y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio do 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal do Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, asi co
mo de estar depurado. Los eclesiásti
cos deberán just'ficar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
med’o de edictos en todos los estable
cimientos-públicos'de enseñanza de la 
Nac ón, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que ací se verifique, desde luego, sin 
más av.’so que el presente.

Madrid, 27 de octubre dio 1944.— 
El Director general, Luis Ortiz. -

M IN IS T E R IO  
D E OBRAS PU B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la S. A . Hidroeléctrica 
Ibérica para aprovechar aguas del 
río Cinca, en términos de Bielsa  y 
Salinas d e  Sin (Huesca), con desti
noa  u s o s  industriales.

Visto el expediente incoado por 
la S. A. Hidroeléctrica Ibérica para 
aprovechar aguas del río Cinca, en 
término de Bielsa y Saiinas de Sin 
(Huesca), ccn destino a producción 
de energía eléctrica,

Esta Di tocer ó a Gen o ral ha resueflto 
acceder a :0 solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Soledad Anó
nima Hidroeléctrica I b é r i c a  para
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ap ro v ech ar, con d estin o  a  usos in d u striales 
 2.000 i:tro s de ag u a  por se 

gundo  del lío  Ciuoa, en pl té rm in o  
mumc:pa¡l de Bieisa ■ (H uesca), e s ta n 
do em p lazad as las obras en  e s te  tér- 
m :no y en  el do Sin.

L as o b ras se e je c u ta rá n , en  lo que 
no se oponga a  las • condiciones de 
esta  concesión, con  a rreg lo  ai p royec
to  p resen tado  por el pe tic ionario , su s 
c rito  t*n Bilbao en 2>0 de  noviem bre 
de 1941 por el In g en ie ro  de  C am i
nos don Jo sé  M aría  A lvarez C ienJue. 
gos.

La coronación del u m b ra l de la p re 
sa  e s ta rá  a ?.47 m etro s po r deb ajo  
de u n a  roca de la  m arg en  izqu ierda , 
se ñ a lad a  con p 'm u ra  ro ja  y m arc ad a  
con las le tras  R . S .; di nivel del m áxi 
nio pm balee e s ta rá  a  2,50 m etros so
bre la co o rac ió n  dei u m b ral. El des
nivel to ta l o b ru to  concedido se rá  de 
c u n to  se sen ta  y nueve (169)  m etro s 
a p a r tir  de la  co ta  de  dicho m áx i
m o e ipbalse  e n  la presa.

2.a D en tro  de! plazo de seis m eses, 
desde la com unicación  de  la co n ce
sión al p e tic ionario , d eberá  p re sen ta r  
éste a la ap ro b ac ió n  de la J e fa tu ra  
de A guas de !a C uenca del E bro  un  
estud io  -cel caudal de aven-.da* o: d i
ñ a r 'a s  y de la co nsigu ien te  c u rv a  de 
rem anso , p a ra  d e m o s tra r  que é sta  no 
a lcan za  a  las p rop iedades de aguas 
a r r ib a  n i a  la  c a r re te ra  de A insu e 
la  f ro n te ra .

3 .a Se c o n s tru irá n  p o r  el concesio
nario . la s  o b ra s  necesa rias  p a ra  re s
p e ta r  las se rv id u m b res exisitewte¿> en  
la ac tu a lid ad  y d e ja rá  c o rre r  el ag u a  
necesaria  p a ra  que no  su f ra n  p e r ju i
cios los ap ro vecham ien tos lega im ente  
establecíaos».

Se d ec la ra  la u tilid ad  p ú b lica  de  
e s ta  o b ra  a  los efec tos d e  lia e x p ro 
piación  forzosa  de  los te rre n o s  a fec 
tad o s po r las o b ra s  y de  los aprove
c h am ien to s de  a g u a  in com patib les con 
aquéllas. ■

4.a D espués de u tilizad a  ett agua  
en la c asa  de  m áq u in as, se rá  d evuel
ta  ín te g ra  a*l río  en el m ism o estado 
de pureza en que se tomó.

5.a El con cesio n ario  q u e d a , obliga
do a no  a lte ra r  el rég im en  a c tu a l d e ' 
la c o rrien te , n o  pudiendo  t r a b a ja r  a  
em b alsadas.

6.a De acuerdo  con la O rden  de 
10 de o c tu b re  dé 1941, que p rescribe  
la m eta:!ación en ios ap ro v ech am ien 
tos de ag u as d£ u n a  e stac ión  de a fo 
ros y previsión  de c rec id as, >el co n 
cesionario  queda obligado a -ejecutar
ía en 'a ferm-a que se le indique, s :en- 
do de su cu en ta  todos 'os gastos que 
o rig ine  la  in s ta la c ió n  y el servicio

de la  m ism a, d u ra n te  todo el plazo 
de la concesión.

7.a E! plazo p a ra  com en zar las  
ob ras se rá  de u n  añ o , a  c o n ta r  de 
la fech a  do publicación de la  conce
sión e n  el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  y d eb erán  q u ed ar te rm in a 
d as en  e l- té rm in o  de dos años, a c o n 
ta r  de la m ism a fecha .

8.a El co n cesionario  a v isa rá  el co
m ienzo de cad a  ob ra  p a rc ia l y la te r 
m inac ión  to ta l de lás o b ra s  a la  J e 
f a tu r a  de  A guas de Ja C uenca del 
Ebro, que las v ig ila rá  d u ra n te  su cons 
m ic c ió n  y, u n a  vez te rm in a d a s , se 
h a rá  u n  reconocim ien to  fina! cu- i as 
m ism as, del que se lev a n ta rá  ac ta  en  
la q«ue se h a rá  c o n s ta r  el cu m p lim ien 
to de las condiciones, de la  conce- 
s.ón , la im perm eab ilidad  de toda ’ia 
conducción  y del em balse, así como 
los n o m b res o razo n es sociales de los 
p roducto res espuñples que h a y an  su 
m in is tra d o  Jas m áq u in a s  y m a te r ia 
les em.pleados en  las obras, la  cu al 
aentíio, se r  ap ro b ad a  por la D irección 
G en era  1 de O bras H idráu lica» . To-aoo 
los gastos que o rig in e  la  inspecc ión  
v reconocim iento de  las o b ras serán  
de cu en ta  del concesionario , así com e 
los co rresp o n d ien tes , con iguales m pti- 
vos, a  la  estac  ón de  a fo ro s y previ
sión  de c rec id as a que h a ce  re feren  
c ia  la  condición sex ta .

9. a L a  A d m in is trac ió n  n o  re sp o n 
de  del cauda! concedido y se reserva 
e l d e rech o  a  to m a r d e  *a conducción  
las c an tid ad e s  d e  ag u a  que pudiera  
n e ce s ita r  p a ra  la  co n stru cc ió n  o con
servación de c a r re te ra s ,  en la fo rm a 
píe estim e co nven ien te , sin p e rju d  

c a r  a las o b ra s de la concesión. (
10. Como g a ra n tía  del cum plím ien- ! 

to de  e s ta s  condiciones, q u e d a rá  ©1 I 
depósito  h ech o  del uño  po r c ien to  del 
p resu p u esto  de  o b ra s  que a fe c ta n  al 
dom in io  público, quie ¿¿e devolverá 
c u an d o  sea ap ro b ad a  e l a c ta  d e  rece  
co c im ien to  final.

11. E s ta  concesión  se  o to rga  d e ja n 
do a sa lvo  el d e rech o  de p ro p ied ad  i 
y sin perju icio  de tercero , por el plazo 
de se ten ta  y c inco  años, co n tad o s des
de la fech a  en que se a u to rice  la ex 
p lo tación  del ap ro v ech am ien to . Al ex 
p ira r  e ste  p lazo , re v e r tirá n  g ra tu i ta 
m en te  al E s tad o  y lib res  de toda  c a r 
ga, los e lem entos todos que cons ti tu- ¡ 
yen  el ap ro v ec h am ien to , desde  . las 
o b ra  de  tom a del agua  y p resa  h a s ta  ] 
su  desagüe  en el cau ce  del río, com 
p rend iendo  la  m a q u in a ria  p ro d u c to ra  j 
de  >a en erg ía  y las ob ras, te rre n o s  ¡ 
y edificios destm ad o s al aprovecha. i 
m ien to , así com o tam b ién  todo cu an . ' 
to se h a y a  constru ido  sobre el te rren o  i

de dom in io  público , cu a lq u iera  que sea  
su destino .

12. • Q ueda su je ta  esta  concesión a 
lio d ispuesto  en los a rtícu lo s scgundo , 
c u arto , q u in to  y sexto  del R eal D e
cre to  de  14 de ju n io  d e  1921 y en 
la R eal O rden  de 7 de ju lio  del m is
m o año .

13. El concesionario  no  ten d rá  de
recho  a reclam ación  n : indem nización

I a lguna por las a lto r a c ó n  es que pu- 
j d ie ran  p roducirse  en- su  ap rovecha- 
I m ien to  a  consecuencia  de cu a lq u ier 
• ciase de o b ras que la C onfederación 
! H id ro g ráfica  del E bro  rea lice  e n  la  

cuenca  del río C inca.
¡ Esta» concesión  llev a rá  a p a re ja d a  la  
' co n fo rm id ad  del concesionario  con la 

d is trib u c ió n  que, en  su día- acucvdc 
, la  C onfederación  Hidrográfica del 
i E bro  y ap ru eb e  el M in isterio  de O bras 
; p ú b licas del canon  de nn-jora de los 
I ap ro v ech am ien to s que lo ob tengan  

por o b ra s de regu lación  o m odifica
c ión  del rég im en  rea lizad as por d ich a  
C onfederación .

14. No se au to riza  ¡la exp lo tación  
de e s ta  concesión con c a rá c te r  d e 
finitivo. sin  que p rev iam en te  pruebe 
el concesionario  que h a  cum plido  lo 
p rescrito  en to d as las d isposiciones 
d ic tad as  p a ra  p ro teger a la in d u s tr ia  
nacional, qued an d o  ig u alm en te  ob li
gad a  aü cum plim ien to  do la s  d ispo 
siciones v igen tes sobra acciden tes , su b 
sid io s’ jo rn a les  mínanos-, re tiro  o b re 
ro  y c o n tra to  do tra b a jo  con los o b re 
ros, y a  c u a n ta s  gran  ap licab les a e s
ta  c lase  de ap ro v ech am ien to s o con 
c a rá c te r  genera l se d ic ten  en  c u a l
qu ier tiem po.

15. E l concesio n ario  qu ed a  obliga
do a cu m p lir, tan to  c n la c o n stru c 
c ión  com o en  la exp lo tac 'ó n , la s  d is
posiciones de la Ley F luv ial p a ra  c o n 
servación de las especies.

16. S e rá  m otivo  p a ra  d e c la ra r  la 
cad u c id ad  de  e s ta  concesión , ad em ás 
de tos com prendidos en  Ia  Ley G e
n e ra l  de  O b ras P ú b licas, el Incum 
p lim ien to  de c u a lq u ie ra  de  las .an te
rio res condiciones.

Y h a b ien d o  acep tad o  el p e tic io n a 
d o  las p re in se r ta s  condiciones y re m i
tido póliza de 150 pesetas, según  d is 
pone la v igen te  Ley ^ 0J. T im bre, que 
queda u n id a  al exped ien te , ío com tí
p ico  a  V. Sé p a ra  su cono-rm ien to , 
el de  la Sociedad in te resad a  y dpm ás 
efectos, con pubMcación en el «Bole
tín  Oficiad» d e  la  provincia*.

D ios g u ard e  a V. S. m u c h o s ’años.
( M adrid , 29 do sen^em bro  de 1944.— 

F 1 TV vector general, F ran c isco  G ve ía  
d" Sola.
£'r. Ingen ie :o  Je fe  de Aguas de  la

C o n federación  H idrográfica  del Ebro,


